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El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 41.a, en 20 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (42.a), en 
25 del presente, queda en Secretaría, a dis
posi'Ción de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para ,su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a ,continuación se indi'can: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica con el cual solicita el acuerdo del 
Senado, para nombrar Com~ndante de Gru
po en el Escalafón de la Fuerza Aérea, al 
Comandante, de Escuadrilla, don Arturo 
Merino BenÍtez. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Mari
na. 

Oficio 

Uno ,de la Dirección General de Obras 
Públicas ,con d cual remite cincuenta ejem
plares .a~ la Recopilación de las Resolucio
nes de esa Dirección, correspondientes al 
primer semestre del año 1929. 

Se mandó archivar el of~cio y distribuir 
!tos ejemplares entre los se~ores Senado
~es. 

Informes 

Tres de la Comisión de Hacienda, recaÍ
dos en los siguientes negocios: 

:Sn el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, 'sobre autorización 
para que las retenciones que se hagan a 10<8 

contratistas de pavimentación de Santiago 
puedan ser canjeadas por bonos de obras 
públicas o de la deuda interna; 

En el p,royeiCto Ide ley de~a Honorable 

Cámara ,de Diputados, ~lO'bre moidificación 
del incisod) ,d€II art~culo 13, de la Ley de 
rm'Pue8,to. a la Renta. 

Quedaron para tabla. 

Yen la moción de Jos honorabl.es Sena
dores, don Alberto Cabero y don Absalón 
Valencia, sobre concesión de pensión a do
ña Genoveva Mathieu, viuda de Serrano. 

Pasó a la Comisión Revisadora de Peti
ciones. 

Tres de la Comisión de E.ducación PÚ
blica, recaídos en las solicitudes en que pi
den pensión de gracia las siguientes per
sonas: 

Doña Luisa Escuti, viuda de Herrera y 
doña Amelia Isabel Escuti Orrego; 

Doña I,saura Arenas viu1da de Muñoz; y 
Doña Julia Burgns, viuda de Allende. 
Pasaron a la Comisión Revisora de Peti-

ciones. 
Tres de la Comisión Revisora de Peti

ciones, recaídos 'en los siguientes asuntos: 

Eill el proye,cto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre concesión de 
pensión a doña Rosa E,stay; 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámam de Diputados, sobre abono d.e ser
vicios a don Miguel A. Riveros Valenzue
la; y 

En la solicitud en que doña Elena Maram
bio, viuda de Rivera, pide se modifique la 
ley número 3,146, dictada en favor de la 
familia de don Marcial Rivera. 

Quedaron para tabla. 

Moción 

Una de IO's honorables Senadores, don 
Emilio Rodríguez Mendoza, don Rafael Luis 
Barahona, don Enrique Oyarzún, don En
rique Zañartu P. y don Artemio Gutiérrez, 
en que ini'cian un proyecto de ley, sobre 
concesión de pensión a doña Eugenia Vi. 
cuña, viuda de Viel. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
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PRIMERA HORA 

l.-INCIDENTES 

El señor Hidalgo llama la atención de la 
Mesa a la nota que aparece puesta al pie 

se:sión de ayer se resolvió proceder a la vo
tación de la's indicaciones formuladas en el 
articulo 2.0, a las cinco de la tarde de hoy. 

Artículo 3.0 

de la publicación de la versión de las se- Se da cuenta de una indicación formula
siones del Senado, que hace el diario "La da por el señor Mini¡;tro de Hacienda, en 
Nación",según la 'cual, "ha sido imposible oficio dirigido al Senado,en la cual pro
a dicho diario publicar la versión íntegra poue que se suprima la frase: " ... y las uti
de la sesió~ de ayer, porque la Secretaría lidades de la lotería ... "; y que se agregue 
del Senado entregó con retardo los origi- al artículo el siguiente inciso: 
nales", y ruega al señor Presidente inves- "Las utilidades ,de la lotería y los pre
tigar 110' OIcurri.do, y aldo¡ptar las !ll€ldidas mios que reparte, quedarán afectos a los 
con1ducentes ,para evitar que esto SIga OICU- impuestos establecidos en ,la Ley de la Ren
rrienldo·.:.:ta . Para los efectos de dicha ley, los pre-

El señor Presidente contesta al honora- -- mios se gravarán en su monto íntegro, con 
ble Senador que, según consta del recibo la tasa ,correspondiente a la tercera cate
correspondiente, que está archivado en la goría". 
Redac'ción de Sesiones del Senado, la ver- Con motivo de esta indicación, usan de 
sión de la sesión de ayer, fué dividida en la palabra los señores Rivera, Villarroel, 
cuatro turnos, a, b, c y .d. Los turnos a y b, Irarrázaval y Echenique. 
correspondientes a toda la primera hora de El señor Rivera modifica la indicación 
ia sesión, fueron entregados a las ocho de del señor Ministro, ,proponiendo que el pa
la noche; el ,turno 'c, que corresponde a más go del impuesto sólo rija para 108 premios 
de la mitad de la segunda hora, fué recibi- de 1000 pes'os o superiores. 
do a la,s nueve de la noch'e; y el turno d, A 'indicación ,del señor Echenique, y con 
que correspon~ al resto de dicha sesión, el asentirmiento de la Sala, se acuerda de
se entregó a las 10. 50 de la noche. jar este artículo en segunda discusión, has-

Como dato ilustrativo hace también pre- ta la sesión de ,mañana, a fin de estudiar 
sente que en los contratos anteriores de pu- las dudas de cará,cter constitucional que se 
blicación de las sesiones, se fijó como hora han \Suscitado, respecto a la indicaeión del 
para entrega de 108 turnos originales, las señor Ministro. 
12 de la noche. 

E'lseñor Carmona rectifica una parte de 
ila publicación de la sesión hecha por el . Artículos 4.0 y 5.0 
diario "La Nación". 

Se dan por terminados los incidentes. 

ORDEN DEL DIA 

Continúa la discusión particular del pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados, 
en que se auto-riza a ,la Universidad de Con
Icepción paraefectuaro'peraciones públi
cas de sorteo, por medio de una lotería. 

El señor Presidente recuerda que en la 

Se dan sucesiva y tácitamerute por apil'o
bados, con la:s modificaciones que a cada 
uno de 'ellos propone la Comisión. 

Artículo 6.0 

Usan de la palabra los señores': Núñez, 
Barrüs don Alfredo y Barahona. 

Cerrado el debate, se da tácitamente pO'!' 
aprobado, .con las modif~caciones que pro
pon€ la Comisión. 

~ , ., 

;'/ 
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ArtícUilo 7.0 

Se da tá,citamente ipor aprobado, con la 
modificación que [lrOlpone JaComisión. 

ArtÍeulo 8.0 

Tácitamente se ,da por dese,chado. 

Alrtículo transitorio 

El señor Oarmona formula indicación pa
ra que se redacte como ,sigue:, 

"Artículo .. , El rporcerutaje del «iez por 
ciento a que se refiere la letra e) del ar
tículo segundo, ,de esta ley, se distribuirá, ~n 
la siguiente forma: 

20 por ciento para la Escuela de Minas 
de Copiapó; 

25 por ciento para la Escuela: Industrial 
Técnica de Iquique; 

30 pOtl' ciento para la ESlcllela Industrial 
de Temueo; 

25 por ciento para la Escuela Industrial 
de Valdivia. 

A peti,cióndel señor Oabero, se a:cuer· 
da dejar ,pendiente la discusión de !Cste aro 
tículo, hasta después que se voten las indi
caciones en el articulo segundo. 

Artículo final. 

'Se da tácitamente por aprobado, en los 
término,s en que lo propone la Comisión. 

Continuando en el orden de la tabla, el 
señor Presidente pone en discusión .general 
el proyecto de ley aprobado pOIT." [a Cámara 
de Diputados, por el 'Cual se fijan los lími
tes de diversas comunas, se cambia la u:bi
cación de 'ciertas cabecera's, y se faculta al 
Presidente de la República, para determi
nar el número, denominllición y límites de 
los ,distrito,s, ,dentro de ~os fijados por la ley 
a las comunas subdelegaciones de cada de
:partamento. 

'Usa d€ la ipaiabra el señor Valencia. 
Cerrado el debate, ,se da tácitamente por 

apro.bado en general. 

Por halber 'llegado la hora fijada en la 
sesión anterior, se pNcede a la votllic~ón de 
las indicacioll€s formuladas por la Comisión 
y por los señores Senadores, en el artículo 
2.0 del proyecto de ley aprÚ'bado por la Cá
mara de Diputados, en que se autoriza a la 
Univers1dad de Ooncepción para practicrur 
operaciones públieas ,de !sorteo Ipor medio de 
una lotería. 

Artículo 2:0 

En vÚ'tadón la indicación de la Comisión, 
en la que propone substituir la¡s iJ.etras c), 
d) Y e) en [a fo,I1ma ,que ,se ex!presaen su 
imorfi'e resulta des€Chada por 26 votos con
tra 5. 

En votalción la indicación del señor Za
ñartu, para treemp:lazar las letras c), d) Y 
e) en la forma que expresa, resulta apro
bada por :25 votos contra 6 y una absten
ción. 

La indi'cación que aca'ba de aprobarse es 
como sigu€: 

Substituir las letras ,c), d)'y e), por Qa si
guiente: 

",c) y el cincu:enta por ci~nto :8'st~nt~, 
para los servicios de la Benef~cencla PublI
ca, Ipara la Cruz ROija de Chile, y 'Para la. 
constl"uc,ción de hospitales y el fomento ,de 
la educación industrial,en la proporción 
que determine e1 Presidente de la Repúbli-
ca". • 

Con el resultado de 'esta votación,el se
ñor Prelsidente con elasenrtimientO! de ¡a 
Sala, da por eliminadas las demás indica
ciones. 

Articulo transitO!rio 

En virtud del acuerdo antes adoptado, 
continúa la discusión de este artículo, con· 
juntamente con la indicación del señor Car
mona. 
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El señor Ríos formula indic8iCión.1Para que 
este a.rtículo s'e redaClte como sigue: 

"Artículo transitorio. Dnrante 10-8 años 
1931, 1932' Y 1933, el porcentaje a que se 
refiere la letra <l) del artículo 2.0, será. s6-
lo de 40 por ciento. El producto del diez por 
ciento Bn que se reduee esta letra, se distri
buirá en la siguiente forma: 

20 por ciento para la Escuela de Minas 
de Copiapó; 

20 ,pOlI' <liento para la Eseuela Industrial 
de Iquique; 

40 por ciento para la Escuela Industrial 
de Temuco'; y 

20 por ciento para la Escuel81 Iooustrial 
de Valdivia". 

El señor Carmona acepta esta indicación 
y no insiste en la que había formulado. 

Cerra,do el debate, 'Se procede a votar el 
artículo, en los términos propuestos por el 
señor Ríos, y resulta 'aprobado pOil' 17 votos 
contra 15. 

Por haber He,gado el término de la prime
ra hora, se suspende la sesión, 

SE'GUNDA HORA 

El señor Presidente eon el asentimiento 
de la Sala, pone en discusión llartieular el 
proye,cto de ley, aprobado por la Cámara de 
Diputados, en que se faculta al PresideDJte 
de la República ¡pa.ra que determine el nú
mero, denomina.ción y límites de los distri
tos, dentro de los fijados por 'la iJ.ey, a la,s 
c'omunas subdelegaciones de cada departa
mento. 

Artículos 1, 2, 3, 4, 5 Y 6. 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

Artículo 7.0 

Se da tácitamente por aprobado, con ~a 
modifica'ción que propone la C~misión. 

Artículo 8.0 

Se da tíwitamente poraproba.do. 

Artíeulo g.o 
~~v.''?-' 

'Se da tácitamente por aprobado, con la 
modificación que :propone la Comisión. 

Articulo 10 

Se da tácitamente por aprobado. 

El proy-ecto aprobado, ,con las modifica
ciones, queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se faculta al Presidente de 
la República para que determine el núme
ro, . denominación y límites de los distritos, 
dentro de lo·,; fijado", po.r la ley a las corou
na.s .subdelegaciones de cada departamento. 

La autorización cOO1cedida al Presidente 
de la República por el artículo 2.0 de la ley 
número 4,544, de 25 de Eneero de 1929, se 
extj.ende a las dispoSÍ!ciones de la presen
te ley, y a las que fueren dictadas de acuer
do con el inciso anterior. 

Artículo 2.0 El límite entre las comunas 
de los Andes y Oalle La.rga, desde la ca
lle de Los Villa res hasta la ~umbre del ce
rro Swnta Rosa, será el siguiente: 

El callejón Paso: Basaure, desde la calle 
de Los Villareg hasta la calle de »os Ro
sende, o camino del Zanjón; la ca.lle de Los 
Rosende, o ca,mino del Zanjón, desde el ca
llejón Paso Basaure hasta e,l primer cruce
ro de Ca.lle lJarga; ~a calle Tres Esquina~. 
desde el primer crucero de Calle Larga bas
ta. el punto denoim]nado Tres Esquinas; el 
camino de El Patagual hasta el punto deno
miniado Tres Esquin~s hasta el camino de 
El Topón; el camino de El Topón, desde el 
ea.mino de El Patagual hasta el punto de
nominado El Topón; el camino de Los An
de~ a San Vi,cente, desde el punto denomi
nado El Topón hasta el lindero sur dEll fun
do Kolocep; el lindero sur del fundo Kolo
,;,.ep, desae el camino de Los Andes a San 
Vicente hasta el canal de IJos Maquis; el 
"anal de Los Maquis, des'de el lindero sur 
del fundo Kolocep hasta la pUlltilla de 'Los 
(Ja,ñones; y la puntil1a y loma de Los Caño
nes, ¿¡'csde el canal de Los Mll'quis haS'ta la 
cumbre d el cerro Santa Rosa. 

Artículo 3.0 El límite de las comunas de 
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Rancagua y Maehalí, entre el ~tero de 
Machalí y el río ICachapoaI, será el canal 
"Viejo' de La Compañía. 

Articulo 4.0 El límite elnt.re las comunas 
de San Fernando y N aUClagua, desde el cor
dón de 10<& cerros de Yáquil, haSlta el cor
dón de La Dehesa, s,erá el siguiente: 

La línM de cumbres, ,desde el cerro Al
to del Tigre hasta la puntilla de Los Arán
guiz, sobre el río Tinguiririca, desd!' la 
puntilla de Los Aránguiz hasta el camino 
de Cervantes; los camino<s de Cervantes y 
de La Chacarilla desde el río Tinguiririea 
hasta el estero de La Cha.carilla; el estero 
de La Chacarilla, desde el camino de La 
OhacariHa hasta ,el lindero oriente de: fun
do PucUldegua, y el linldero< oriente d-elfun
do pucudegua, desde el e'stero de La Cha
carilla hasta el cerro Alto de los Romeros. 

Artículo 5.0 La cabecera de la comuna de 
Lo Valdivia, en ,e: depari,amento de Lontué; 
será la C'alle Aldea¡Je Sagrad,a Familia o 
Puyo . 

.Artículo 6.0 La eabcCl9ra de la comuna de 
Colbún, será el pueblo de Panimávida. 

Artículo 7.0 Las comunas 'lubdelegacione,s 
del dep'art,amento de Villarrica, tendrán los 
si~uientes deslindes: 

Comuna subdelegación d.e Pitrufquén 

Al Norte, el río Toltén, desde la desem
bocadura ,del río Comuy () Mahidanche haM
ta la desembocadura del río V oipir. 

Al Este, el río Voipir, desde su desembo
cadura en el río Toltén hasta el lindero sur 
de la hijuela número 8, M. Hue:l'l.Ulef. 

Al Sur, la línea de linderos que limita en· 
tre otras por el sur las hijuelas M. Huenu
lef, F. Penchulef, J. J. Peña y A. Ortiz, 
desde el río V oipir hasta el lindero ponien
te de la hijuela A. Ortiz; el lindero ponien
te de la hijuela Á. Ortiz, desde el lindero 
sur de dicha hijuela :hasta el lindero sur de 
la hijuela Meza; la línea de linderos que li
mita entre otras por el sur las hijuelas Me
za, J. M. Figueroa y E. Paredes, desde el 
lindero poniente de la kijuela A. Ortiz, 
ha¡sta el lindero poniente de la hijuela E. 
Paredes; el lindero poniente de la hijuela 
E. Paredes, desde el lindero sur de dicha 
hijuela hasta el lindero sur de la hi.juela 
H. San Martín; la línea de linderos que 
limita entre otras por el sur las hijuelas H. 

San Martfu, N. Zapata y L. Conejero, des
de el lindero poniente de la hijuela E. Pa
redes hast~ el lindero poniente de la hijue
l3. L. Conejero; el lindero poniente de la 
hijuela L. Conejero, desde el lindero sur 
de dicha hijuela hasta el lindero sur de la 
hijuela H. Ibáñez; la línea de linderOlS que 
limita entre otras por el sur las hijuelas H. 
lbáñez; A. Sandoval y Cristián Bay
nen,desde el lindero poniente' de la hi~ 
juela L. Conejero hasta el lindero ponien
te de la hijuela Cristián Baynen; ,el lin
dero poniente de la hijuela Cristian Bay
nen, desde el lindero sur de dicha hi
juela hasta el lindero sur de la hijue
la N. S.; la línea de linderos que limita, 
entre otras, por el Sur, las hijuelas N. S., 
J. del C. Guajardo, E. Campos y O. Se
púlveda, desde el lindero poniente de la 
hijuela Cristián Beynen hasta el lindero 
poniente de la hijuela O. Sepúlveda; el 
lindero poniente de;( la hijuela O. Sepúl
veda, desde el lindero sur de dicha hijuela 
hasta el lindero norte de la hijuela C. Ba
cIiHa'; la línea de linderos que limita, entre 
otras, por el norte, las hijuelas C. Badilla, 
A. Poirier, J. Zúñiga, C. Durán, Félix von 
Straa'ten y G, Y évenes, desde el lin de re)! 

poniente de la hijuela O. Sepúlveda hasta 
el río Donguil; el río Donguil, desde el lin
dero norte de la hijuela G. Y év~mes hasta 
el lindero oriente de la hijuela MiUamún; 
la línea de linderos que limita, entre utras, 
por el oriente, las hijuelas A. Millamán, l. 
Santín, y Bianchini, desde el río Donguil 
hasta el lindero sur de la hijuela Bianchini; 
la línea poligonal de catastro que limita, 
entre otras, por el sur, las hijuelas Bian
chini, Dassoler, Santini, J. Comel, P. San
tín, ,J. N auco, M. Lemunao, L. Manque Y' 
L, Mayolafquén, desde el lindero oriente 
de la hijuela Bianchini hasta el río Mahui
dal1C~ll'. y e1 río Mahllidanche, de"de el lin
dBro sur de la hijuela L. Mayolafquén 
hasta el lindero ori.ente de la hijuela To
ro H. Al Oeste, el río Mahuidanche o Co
muy, desde el lindero oriente de la hijuela' 
Toro H, hasta su desembo'cadura en el río 
Toltén. 

Comuna. Subdelegación de Gorbea 

Al N or;1;e, el río Comuy o Mahuidanehe, 
desde la faja Huefel hasta el lindero sur 
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de la hijuela L. Mayola:liquén; la línea po
ligonal de eatastro,que limita entre otras 
por el sur las hijuelas L. Mayolafquén, L. 
Manque, M. Lemunao, J . Naneo, P. Santi
ni, J. Comel, Santín, Dassoler y Bianehini, 
desde el río Comuy o Mahuidanche hasta 
el lindero oriente de la hijuela Bianchini; 
la línea de linderos que limita entre otras' 
por el oriente las hijuelas Bianchini, l. 
Sali~ín y A. l\fillamán, desde el lindero sur 
de la hijuela Bianchini hasta el río Don
guil; el río Donguil, desde el lindero 
oriente de la hijuela A. Millamán has
ta el lindero norte de la hijuela G. Yéve
nes; la línea de linderos que limita entre 
otras por el Norte las hijuelas G. Yévenes, 
Félix von Straaten, C. Durán, J. Zúñiga, A. 
Poirier y C. Badilla, desde el río Donguil 
hasta el lindero poniente de la hijuela O. 
Sepúlveda; el lindero poniente de la hijue
la O. Sepúlveda, desde el lindero norte de 
la hijuela C. Badilla hasta ~l lindero sur de 
la hijuela O. Sepúlveda; la línea de linde
ros que limita, entre otras, por el sur laa hi
juelas O. Sepúlveda, E, Campos, J. del C. 
Guajardo y N. S., desde el lindero ponien
te de la hijuela O. Sepúlveda: hasta el lin
dero poniente de la hijuela Cristián 
Baynen; el lindero poniente de 1'a hijuela. 
Cristián Beynen, desde el lindero sur de la 
hijuela N. S. hasta ellinder·o sur de la hijue
la Cristiáll Beynen; la línea de linderos que 
limita entre otras por el sur las hijuelas 
Cristián Baynen, A. Sandoval y H. Ibáñez, 
desde el lindero poniente de la. hijuela 
Cristián Baynen hasta el lindero poniente 
de la hijuela L. Conejero; el lindero po
niente de la hijuela L. Conejero, desde el 
lindero sur de la hijuela H. Ibáñez hasta. 
el lindero sur de la hijuela L. Conejero; la 
línea de linderos que limita entre otras por 
el sur las hijuelas L. Conejero. N. Zapata 
y H. San Martín, desde el linderO' pO'niente 
de la hijuela L. Oonejero hasta el lindero 
poniente de la hijuela E. Paredes; el linde
rO' pO'niente de la hijuela E. Paredes, desde 
el lindero sur de la hijuela H. San Martín 
hasta el linderO' sur de la hijuela E. Pare
des; la línea de linderos que limita entre 
O'tras por el sur las hijuelas E. Paredes, J. 
M. Figueroa y Meza, desde el lindero po
niente de la hijuela E. Paredes hasta el 
lindero poniente de la hijuela A. Ortiz; el 
lindero poniente de la hijuela A. Ortiz, des-

de el lindero sur de la hijuela Meza hasta 
el lindero sur de la hijuela A. Ortiz, y la 
línea de linderos 'que limita entre otras por 
el sur las hijuelas A. Ortiz, J. J. Peña y F. 
Penchulef, desde el lindero poniente de la 
hijuela A. Ortiz hasta el linderO' oriente de 
la hijuela P. Imihuala. Al Este, el lindero 
oriente de las hijuelas P. Imihuala y J. D. 
Barra, desde el lindero sur de la hijuela. F. 
Pe.nchulef hasta el estero TrancalcO'. Al Sur, 
el estero Trancalco desde el linderO' orien
te de ta hijuela J. D. Barra, hasta su cO'n
fluencia con el río Huiscapi; el río Huisca
pi, desde su confluencia con el estero Tran
calco hasta la línea de linderos que lilllij;a 
entre otras por el Norte las hijuelas J. 
Martínez, R. Ortiz, N. M. Rosselot, 836, 
832, Carrasco, 895, 887 Y 880, Y dicha li. 
nea de linderos desde el río Donguil hasta 
el ilimite poniente de la hijuela 8sO. 
la línea de linderos que limita. entre O'tras 
por el poniente las hijuelas 880, 1,014 " 
1,025, desde el lindero norte de la. hijuela. 
880 hasta el lindero norte de la hO'ya. del 
Mehuin, y el lindero norte de la hoya. del 
Mehuin, desde la línea de linderos citada 
hasta la faja Huefel. Al Oes.te, la. faja HuQoo 
fel, desde el lindero norte de la hoya del 
Mehuin hasta el río Mahuidanche O' Comuy. 

Comuna subdelegación de Villa.rrica. 

Al Norte, el río P{)dregoso, desde su 
desembocadura en el río Toltén hasta. su O'ri· 
gen, y <la línea. de cumbres que limita por 
el norte 'la hoya del Lago Villarrica, desde 
el O'rigen del ríO' Pedregoso hasta la fronte.
ra argentina. Al Este, la frontera argenti
na, desde la línea de -cumbres que limita 
por el norte 1a hoy,a del Lago Villarriea 
hasta la línea de cumbres que limita. pO'r el 
sur dicha ho:ya. Al Sur, la línea de cumbres 
que limita por el sur la hoya del lago Vi
narrica, desde la frontera argentina. hasta 
el volcán Villarri'ca, y la línea de cumbres 
que ilimita por el norte las hoyas hidrográ
ficas del lago Calafquén y del ríO' Leufuea
,oe,desde el vo1cán Villarrioo hasta el O'ri· 
gen del estero Punta de Tierra. Al Oeste, 
el estero Punta de Tierra, desde su origen 
hasta su ·confluencia con el estero Alalem; 
el estero Alalem, desde su confluencia con 
el estero Punta de Tierra ha,sta el lindero 
oriente de la hijuela S. Arriagada; el lin-
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dero oriente de lla hijuela S. Arriagada, Alalem hasta su origen. Al Sur, la línea de 
desde el estero Alalem hasta el río Cruces; cumbres que Emita por el norte las hoyas 
el río Cruc-es, desde el lindero oriente de la del lago Calafquén y d-el río Leufucade, des
hijuela S. Arriagada hasta su confluencia de -el origen dell estero Punta de Tierra has
eon el estero Luma; el estero Luma, desde te el origen del estero Cudico, y el estere 
su ·confluencia con el río Cruces hasta el Jin- Cudico, desde .gu origen hasta su d-esembo
dero poniente de tia hijuela M. C;fnf'ntes; eadura en el río Cruces. Al Oeste, el río 
el lindero poniente de las hijuelas M. Ci- Cruc-e,s, desde }a desembocadura del estero 
fuentes y Urrutia, Novi6n y Gatica, desde Cudico ha,sta la desemboc81dura del estero 
el estero Luma hasta el río Huiscapi; el río Quillén; los esteros Quillén, Quitroco, Mil
Huiscapi, desde el lindero poniente de la hi- cahuín y Tripahuante, desde b de'{emboca
juela Urrutia, Novi6n y Gatica hasta su dura del estero Quillén en el río Cruce;; 
confluencia con el estero Trancalco; el es- hasta el origen del lestero Tripahuante; la 
tero Trancalco, desde su confluenciacoll el línea de cumbres que limita por el oriente 
río Huis:capi hasta el Jindero oriente de la la hoya del río Lingue o Mehuín, desde el 
hijuela J. D. Barra ;el lindero oriente de arigen del es'tero Tripahuante ha,sta la línea 
las hijuelas J. D. Barra y P. Himihuala, de linderos que limita, entre otras, por el 
desde el estero Trancalco hasta el lindero ---'poniente las hijuelas 1025 y 880, y dicha lí
sur de la hijuela F. Penchulef; la línea de nea hasta el lindero norte d~ la hijuela 
iind1lTos que limita, entr-e otras, por el sur 880. 
las hijuelas F. Penchulef y M. H. Huenu
tef, desde el lindero oriente de la hijuela P. 
tmihua:la ha'Slta el río Vbipir; el río Voipir, 
d-esde el lindero sur de la hijuela M. Hue
nulef hama su desembocadura en el río '1'01-
tén, y el ,río Toltén, desde la ,desemboca
dura del río Voipir hasta la desembocadura 
del río Pedregoso. 

Comuna. subdelegación de Loncoche 

Al Norte, la <línea de linderos que limita, 
entre otras, por el Norte las hijuelas 880, 
887, 895, Carra,sco, 832, 836, M. Rosselot, 
R. Ortiz N. y J. Marlínez, desde el límite 
poniente de la hijuela 880 hasta el río Don
guil, y el río Donguil o Huiscapí, desde la 
línea. de linderos mencionada hasta el lin
dero poniente de la hijuela Urrutia Novión 
y Gatica. Al Este, el Jjnderoponient~ de 
las hijuelas Urrutia Novi6n y Gatica y M. 
Cifuentes, desde el río Huiscapí hasta el el!
tero Luma; el estero Luma, desde el lin
dero poniente de la hijue.Ia M. Cifuentea 
hasta su confIuen,cia con el río Cruces; el 
río Cruces,desde su confluencia con el es
tero Luma hastae~ lindero oriente de la hi
juela S. Arriagada; b), el lindero oriente de 
la hijuela S. Arriagada, desde el río Oru
'ces hasta el estero Alalem; el estero Ala-
1em, desde el lindero oriente de la hijuela 
S. Arriagada hasta 'i>U confluencia ,con el es
tero Pu.nta de Tie,rra, y el ,estero Punta de 
Tierra, desde su confluencia con el estero 

Comuna. subdelegación de Toltén 

Al Norte, el río Toltén, desde su desembo
cadura en el Océano P.acífico hasta la 
deS1:lmbocadl:1ra del río Mahuidanche o 00-
muy. Al Este, el río Mahuidanche o Comuy. 
desde su desembo,cadlira. en el río Toltén 
hasta :la faja Huefel, y la faja Huefel, des
de el río Mahuidanche o Coonuy hasta la. 
línea de cumbres que limita por el norte 
la hoya del río Lingue o MehuÍn.- Al Sur, 
la línea de cumbres que limita por el norte 
la hoya del río Lingue o Mehuín, desde la 
faja Huefel hasta la: punta Ronca, oobre el 
Océano Pacífico. Al Oeste, el Océano Pa
cífico, desde la punta Ronca hasta la. 
desembocadura del río Toltén. 

Artículo 8.0 E,l límite 'entre los departa
mentos de Valdivia y La Unión, desde eIl 
Océano Pacífico hasta el río Fnta, será el 
siguiente: 

Las altas :cumbres de la cordillera de Los 
Alerzales, desde la punta Ga'lera, sobre el 
Océano Pacífico, hasta el ·contrafuerte que 
termina. en el río OhaihuÍn, frente a la 
desembocadura del estero de La PiedJ"a; el 
estero de La Piedra, desde su desemboca
dura en el río Chaihuín hasta .su origen; una 
línea recta desde el origen d'el estero de La 
Piedra hasta el origen de¡ estero Traitrai
guén, y el estero Traitraiguén, desde su ori
gen hasta ,su desembocadura er,el río 
Futa. 



45.a SESION ORDINARIA EN 1.0 DE 'SEPTIEMBRE DE 1930 1037 

Artículo 9.0 Las comunas subdelegaciones 
del departamento de Valdivia rtendrán los 
límites 'siguientes: 

Oomuna subdelep-ación de Valdivia 
~\\~\\\\\ ~'\,'\\' v,\',' ,,' \ 
-- 'Ar-Norfe',- -'el €stero Pichicüyín,desde su 
desembocadura en el Océano Pacífico hasta 
su origen en los cerros de Reique; e1cor
dón de los cerros de Reique, desde el ori
gen del estero Pichicuyín hasta el origen 
del estero Reique; el 'e'stero Reique (') N egro
nes, desde su origen en los ce1'ros ,de Reique 
hasta su eonfluncia con el río Iñipulli; el 
río Iñipulli o Santa María, desde su con
fluenciacon el estero Reique hasta su con
fluencia con el río Cruces; el río Cruces, 
de'sde su confluencia con el río Santa Ma
ría hasta su confluencia con el río de Las 
Garzas; el río de Las Garzas, desde su con
fluencia con el río Cruces hasta BU con
fluenciacon el río Pichoy o Iñaque, y el río 
Pichoy o Iñaque, desde su confluencia con 
el río de Las Garzas hasta la desembocadura 
del estero de La Fuente. Al Este, el estero 
de La Fuente, Glesde su desembocadura f'n 
el río Pichoy o Iñaque hasta el lindero en
tre Jos fundos Las Lomas y Moleo; el lin
dero ootre los fund.os Las Loma;;; y ::\101co, 
desde el estero de La Fuente hasta el este
ro Lumaco; el estero de Lumaco, ae~de el 
lindrro entre los fundos Las llomas y :1\101-
co hasta el camino público que va al puer
to de Juncos; ·dicho camino, desde el este
ro Lumaco hasta el río Calle-CruHe; el río 
Calle-Calle, desde el puerto de Juncos has
ta la desembocadura del río Cuicuileufu; el 
río Cuicuileufu, desde su desembocadura en 
el río Calle-Calle hasta ,su origen; una lí
nea recta norte sur desde el origen del río 
Cuicuileufu hasta el río Santo Domingo; el 
río Santo Domingo, desde el meridiano as
tronómico del origen del río Cuicuileufu 
hasta la desembo·cadura de la quebrada del 
Cipresal, y la quebrada del Cipresal, desde 
su desembocadura en el río Santo Domingo 
hasta su origen. Al Sur, la línea de cum
bres que limita por el sur la hoya del río 
Santo Domingo, desde el origen de la que
brada del Cipresal hasta el origen del es
tero Chamil" y ·el estero Chamil, desde su 
origen hasta su confluencia 'con el río Fllta. 
Al Oeste, el río Futa, desde su confluencia 

cO'n el esterO' Chamil hasta su confluencia 
csn el río Torna-Galeones; el río Torna
Galeones, desde su confluencia con el río 
Futa hasta su confluencia con el río Can
tera; el río Cantera, desde BU confluencia 
con el río Torna-Galeones hasta su confluen
ciacon el río Valdivia; el río Valdivia, des
de su confluencia con el río Cantera hasta 
la desembO'cadura del río Cutipay; el río 
Cutipay, desde su desembocadura en el río 
Valdivia :hasta la cÜ'nfluenci~ de los I,'ste
ros LEuco y Laurel, que lo forman; el es
tero Lliuco, des.de su .confluencia con el es
tero Laurel hasta su confluencia con el e8-
te 1'0 Traiguén; el estero Traiguén, desde su 
confluenci-ll. con el estero Lliuco hll!Sta su 
origen; una línea recta, desde el origen de] 
estero Traiguén hasta la desembocadura del 
estero Imoitue de Caliuco, en el Océano Pa
cífico, y el Océano Pacífico, desde h! desem
bocadura del estero I~oitue hasta la desem
bocadura del estero Pichicuyín. 

Oomuna. subdelegación de Oorral 

Al Norte, una línea recia, desde la 
desembocadura del estero Imoitué Q,e Cal
fuco, en el Océano Pacífico, hasta el origen 
del estero Traiguén; el estero Trai.gllén, 
desde su origen hasta su conflueneia con el 
astero Lliuco. Al Este, el estero Lliuco, des
de su confluencia con el estero Traiguén 
hasta su confluencia con el estero Laurel; el 
río Cutipay, desde la confluencia de los 
esteros Lliuco y Laurel, que lo forman, 
ha'sta su desembocadura en el río Valdivia¡ 
el río Valdivia, desde la desembocadura 
del río Cutipay has1a su confluencia con el 
río Cantera; el río Cantera, desde su con
fluencia con 811 río Valdivia hasta su con
fluencia con el río Torna-Galeones; el río 
Torna-Galeones, desde su confluencia con e] 
río Cantera hasta su confluencia ·con el río 
Futa, y el río Futa, desde su confluencia 
con el río Torna-Galeones hasta la desembo
cadura del estero Traitraiguén. Al Sur, el 
estero Traitraiguén, desde su desembocadu
ra en el río Futa, hasta su origen; una lí
nea recta, desde el origen del estero Trai
traiguén hasta el origen del estero La Pie
dra; el estero La Piedra, desde su origen 
hasta su confluencia con el río Chauhuín, 
y las altas cumbres de la cordillera de Los 
Alerzales, desde el contrafuerte que termina 
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en el río ChaihuÍn., frente a la Mnfluencia' 
del estero La Pi-edL'R hasia la Punta Galera, 
sobre el Océano Pacífico. Al Oeste, el 
Océano Pacífico, desde la Punta Galera 
hasta la desembocadura del estero Imoitué 
de Calfuco. 

ComUlila subdelegación de Mariquina 

Al Norte, la línea de cumbres que limita 
por el norte l;¡. hoya del río Lingue o Me
huín, desde la punta Ronca, sobre el Océa
no Pacífico, hasta el origen dell estero Tri
pahuante, pasando por las cordilleras de 
Queule, Polcocura, Mahuidanche y Tripa
huante; el estero Tripahuante, desde su ori
gen hasta su desembocadura en el estero 
Quitmco o Quillén, y e,1 estero Quitraco o 
Quillén, desde la desembocadura del este
ro Tripahuante hasta su desembocadura en 
el río Cruces. Al Este, el río Cruces, desde 
la desembocadura dd estero Quitraco o Qui
llén hasta su confluencia con el estero Tra
ma o Lliuco ; el estero Trama o LliucB, des
de su confluencia ccn el ,río Cruces hasta su 
origen en los cerros de Troltrohue; el cor
dón de los cerros de Troltrohue, desde el 
origen del estero Trama hasta el cerro Coi
coy; el estero Pichileufu, desde su naci
miento en el cerro Coicoy hasta suconfluen
cia con el estero Quitañanguil; el estero Qui
tañanguil, desde su confluencia con el es
lIero Pichilel1.fu hasta su eonfluencia con el 
estero Contuy; el estero Contuy, desde su 
confluencia con el estero Quitañanguil has
ta su nacimiento; una línea recta, desde el 
nacimiento del estero Contuy hasta el naci
miento del estero Las Minas, y el estero Las 
Minas, desde su nadmiento hasta su con
fluenciacon el río Máfil. Al Sur, el río 
Máfil, desde su confluencia con el estero 
Las Minas hasta su ·confluencia -con elelite
ro Malecón; el estero Malecón, desde su 
conflueneia CO'Il el río Máfil hasta su origen; 
la línea de cumbres, d,esde el origen del es
tero Malecón hasta el origen del estero Mo
lino o Llascahue; el estero Molino oLlas
cahue, desde su origen hasta su confluen
cia con el río Calle-Calle ;e1 río Calle-Calle, 
desde jiU confJuencia 'con el estero Molino o 
Llascahue hasta el puerto de Juncos; el ca
mino públiéo que va aJ puerto de Juncos, 
desde dicho puedo ha¡;ta el estero Lumaeo; 
el estero Lumaco, desde el camino que va al 

puerto de Juncos hasta el lindero en
tre l~s fundos Las Lomas y Molco, 
el lindero entre los fundos Las Lomas y Mol
co, desde el estero Lumaco hasta el estero 
de La Fuente; el estero de La Fuente, desde 
el lindero entre los fundos Las Lomas y 
Molco haBta su confluencia con el río Iña
que o Pichoy; el ríb Iñaque o Pichoy, des
de su confluencia .con el estero de La Fuen
te h.asta su confluencia con el río de Las 
Garzas; el río de Las Garzas, desde su con
fluencia con el río Iñaque o Pichoy hasta su 
confluencia ·con ell río Cruces; el :t:ío Cru
ces, desde su cOl'lfluencia ,con el río de Las 
Garzas hasta su .confluencia con el río Santa 
María; el río Santa María o Iñipulli, desde 
su confluencia con el río Cruces hasta su 
confluencia con el estero Reiqueo NegrQ
nes; el estero Reique o N egrones, desde su 
confluencia con el río Iñipulli hasta su ori
gen en los ,cerros de Reique; el cordón de 
los cerros de Reique, ,desde el origen del es
tero Reique o Negro hasta el origen del es~ 
tero Pichicuyín, y el estero Pichicuyín, 
desde su origen hasta su desembocadura 
en el Océano Pacífico. Al Oeste, el Oc¡~an:l. 
Pacífico, desde la desembocadura del estero 
Pichicuyín hasta la Punta Roma. 

Comuna subdelegación de Lanco 

Al Norte, el estero Cudico, deede su 
deslembocadura en el río Cruces hasta su 
origen; la línea de cumbres que limita por 
el norte las hoyas del río :j:Jeufucade y tld 
Lago Calafquén, desde el origen deJ elrtero 
Cudico h.asta el volcán Villarrica, y la linea 
de cumbres que limita por el sur la hoya 
del lago Villarrica, desde el volcán Villarri
ca hasta Ia frontera argentina. Al Este, 
la frontera argentina, desde la línea de <!um
bres que limita por el sur la hoya del lago 
Vil1arrica hasta la línea de cumbre'S que li
mita por el sur la hoya del lago Pirihueieo. 
Al Sur, la línea de cumbres que limita por 
&! sur la hoya de los lagOl> Pirihueico y 
Panguipulli, desde la frontera argentina 
hasta el origeJl. del estero Pirinel, pasando 
por el volcán Shoshu,nco; el estero Piri
nel, desde su origen hasta su desembocadu
ra en el río Enco; una línea recta desde la 
desembocadura del estero Pirinel en el río 
Enco hasta la 'cumbre del cerro Maltusado; 
la línea de 'cumbres que separa las hoyas 
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de los lagos Panguipulli y Riñihue, desde el 
cerro Ma:ltusadohasta el origen del estero 
Trafún o Piulel; el estero Trafún o Piulel, 
desde su. origen hasta su desembocadura en 
el río Mañiu~; el río Mañíu, desde la desem
bocadura detl estero Trafún hasta la con
fluencia del estero Dollinco; el estero Do
llinco, desde -su confluencia con eil río Ma
ñiu hasta su origen; una línea recta desde 
el origen del estero Dollincohasta el ori
gen del estero Quítañanguil, y el estero 
Quitañanguil, desde su origen hasta la 
desembocadura del estero Pichileufu. Al 
Oeste, el estero Pichileufu, desde su desem
bocadura en el estero Quitañanguil hasta su 
origen en el cerro Coicoy; el cordón de los 
cerros de Trotolhue, desde el cerro Coicoy 
hasta el origen del estero Trama o Lliuco; 
el estero Trama o Lliuco, desde su origen 
hasta suconnuencia con el río Cruces, y el 
río Cruces, desde su confluencia con el es
tero Trama o LEuco hasta la desembocadura 
d-el estero Cudico. 

Comuna. subdelegación de Los Lagos 

Al Norte, el río Calle-Calle, desde la 
desembocadura del río Cuicuideufu hasta su 
confluencia con el et;tero Molino o Ll8.sca
hue; el estero Molino o Llascahue, desde su 
confluencia con el río Calle-Calle hasta su 
origen; la línea de cumbres desde el origen 
del estero Molino o Lla~ahue hasta el ori
gen de'l estero Malecón; el estero Maleeón, 
dcsdesu origen hasta su confluencia con el 
río Máiil, eJ río Máfil, desde su confluencia 
con el estero Malecón hasta su confluencia 
con el estero de Las Minas; el estero de Las 
Minas, desde su confluencia con el río Máfil 
hasta su origen; una línea recta desde el ori
gen del estero de Las Minas hasta el origen 
del estero Contuy; el 'estero Contuy,desde su 
origen hasta su confluencia con el estero 
Quitañanguil; el estero Quitañanguil, desde 
su ·confluencia con el estero Contuy hasta 
su origen; una Hnea recta, desde el origen 
del estero Qtlitañanguil hasta el origen del 
estero Dollinco; el estero Dollinco, desde 
su origen hasta su 'confluencia con el río 
Mafíiu; el río Mañíu, desde su confluencia 
con el estero Dollinco hasta la desemboca
dura del estero Trafún; el estero Trafún 
o Puiliel, desde su desembocadura en el ríe 
Mañíu hasta. su origen; la línea de cumbres 

que separa las hoyas de los lagos Panguipu
Hi y Riñihue, desde el origen del estero 
'l'rafún o Piulel hasta el cerro Maltusado; 
una. línea recta desde la cumbre del cerro 
Ma.ltusade hasta la desembocadura del es
tero Pirinel, en el río Enco; el estero Pirinel, 
des.de su desembocadura en el río Enco has
ta su origen, y la línea Oe cumbres que li
mita por el sur la hoya de los iagos Pan
guipulli y Pirihueico, desde el origen del es
tero Pirinel hasta la frontera argentina, pa
sando por el volcán Shoshuenco. Al Este, 
la frontera argentina, desde la línea de 
cumbres que limita por el sur la hoya del 
lago Pirihueico hasta el portezuelo de Lago 
Hermoso. Al Sur, el río Rupemeica o Hue
naihue, desde su origen en el portezuelo de 
Lago Hermoso, sobre la frontera argentina., 
hasta su desembocadura en el lago Maihue; 
el lago Maihue, desde la desembocadura del 
río Huenaihue hasta el origen del río Cau
eurrupe; el río Caucurrupe, desde su origen 
en el lago JYIaihue hasta su desembocadu
ra en é~ lago Ranco; el lago Ranco, de;¡de 
ladesem bocadura del río Caucurrupe has
ta la desembocadura del estero Coique; el 
estero Coi que, desde su desembocadura en 
el lago Ranco hasta el lindero entre los fun
dos Dollinco y Santa Rosa; el lindero en
tre los fundos Dollineo y Santa Rosa, desde 
el estero Coique hasta el río Llollelhue; el 
río Llollelhue, desde el lindero entre los 
fundos Dollinco y Santa Rosa hasta el liJ)
dero enü'e los fundos Huito y Malo; el lin
dero entre los fundos Huito y Malo, desde 
el río Dlollelhue hasta el origen del estero 
Pichico; el estero Pichico, desde su origen 
hasia su confluencia con el sstero La Poza; 
el estero La Poza, desde su connue-ncia con 
el estero Pichico hasta su origen; el lindero 
entre los fundos Malo y Manao, por una 
parte, y Churripeco y Lumaco, por la otra, 
desde el origen del estero La Poza hama el 
estero Liucura; el estero Liucura, desde el 
deslinde entre 'los fundos Lumaco y Manao 
hasta su ·confluencia con el río Collileufu; 
el río C()llileufu, desde su confluencia con el 
estero Liucura hasta su confluencia con el 
estero Huichahue, y el estero Huichahue, 
desde su confluencia con el río Colli~ufu 
hasta su origen. Al Oeste, la línea de cum
bres que limita por el sur la hoya del río 
Santo Domingo, desde el origen del estero 
Hue-chahue hasta el origen de la quebrada 

.( 

, , . 
( 

, , 
' .... 



, \ 
\ 

• 
1040 OAMARA DE SENADORES 

del Ci,presal; la quebrada del Cipresal, des
de su origen hwsta su desembocadura en el 
río Sanrto Domingo; eJ río Santo Domingo, 
desde la d.esembocadura de la quebrada del 
Cipresal hasta el meridiano astronómico del 
origen del río Cuicuileufu; dicho meridiano 
astronómico, desde el río Santo Domingo 
hasta el origen del río Ciucuileufu, y el río 
Cuicuileufu, desde su origen hasta su desem
bocadura en el río Calle-CalJle. 

Artículo 10. Esta ley regir4. desde su pu
blicación en el Diario Oficial; pero, para 
los efectos del cobro de la contribución de 
haberes, sólo regirá desde el 1. o de Enero 
de 1931"· 

'Se levanta 'la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuentá: 

1.0 Del siguiente mensaje de Su Excelencia. 
el ,Presidente de ;IIa. República: 

'Conciudadanoo del Honorable Senado: 

El próximo ascenso a g>eneral de briga
da del coronel, don Julio Olivares Mengo
lar, dejará vacante un empleo de este gra
do. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito en -el inciso 7.0 
d~l artículo 72 de la Constitución Política 
de la R-epública, tengo la honra de solicitar 
vuestro acuerdo para conferir este empleo 
al t-eniente coron.el, don Hernán Puelma 
Francini, que ocupa en -el escalafón el pri
mer lugar correspondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 28 años, 5 me
ses y 13 días de servicios pr.estados en el 
Ejército y duranoo este tiempo le ha cabido 
desempeñar comisiones importantes, las que 
ha cumplido a satisfacción de sus superio
res. 

Se encuentra en posesión de est€ grado 
desd-e el 20 d-e Agosto de 19'26 y cuen
ta con los requisitos para el asc-enso d-ecla
rados por decreto supremo C. L. número 
1,095, de 21 de Abril de 1927. Además, 
cumple cOn los requisitos exigidos por el 
artículo 1.0 del d-ecr-eto supremo P. 2 nú
mero 3,763, de 2 de Diciembre de 1925, ha-

biendo figurado ininterrumpidamente en 
lista de méritos durante los últimos 5 años. 

Se acompaña copia d-e la hoja d-e servi
cios, certificado de haber figurado ininte
rrumpidamente durante los últimos 5 años 
en lista d,e selección y copia de los juicios 
sobre el conjunto d-e condiciones morales y 
prO/fesionales para 'el mando, estampados 
en sus 5 últimas calificaciones. 

Santiago, 1.0 de Septiembre de 1000.
O. Ibáñez C.- Ba.rtololmé Blanche. 

2.0 Del siguiente oficio de Su Excelencia. el 
Presidente d¡e la. Repúbli~: 

Santiago, 29 de Agosto: de 1930.- El Go
bierno ha acordado retirar el mensaje .en 
que solicitaba del Hon,oraMe S-enado, SU 

acuerdo para conf,erir el grado de coman
dante de grupo, al actual comandante de 
escuadrilla, seño,r Arturo Me,rino Benítez. 

Agrad-ec-eré,. en consecuencia, a V. E., dé 
las órden.es del caso para que sea devuelto 
dicho mensaje.- C. Ibáñez C.-C. Frodden. 

3.0 De los siguientes oficios del señor Mi
nistro del Interior: 

Santiago, 29 de Agosto de 1930.- Tengo 
el agrado de acusar recibo del oficio de V. 
E., número 286, d-e 20 del actual y boletín 
anexo de la 40.a sesión ordinaria, con las 
observaciones hechas por el honorable Se
nador, don Juan Luis Carmona, acerca de 
la situación de los obreros cesantes d-e las 
salitl'Cras y qThe aparecen ins,ertadas en di
cho boletín. 

En respuesta, puedo manifestar a V. E., 
que este Ministerio inmediatamente ha tras
crito sus peticiones al Ministerio J.e Bi-en
esta.r ,social, organismo a quien correspon
de conocer de esta situación. 

Dio.s guarde a V. E .. - C. FrOdde:n. 

Santiago, 30 de Agosto' d-e 1930.- Por 
oficio número 288, d-e 22 del actual, U. S., 
envió a este Ministerio, a petición del ho
norable ,senador, don Luis Enriqt:e' Con
cha, el boletín de la 41.a sesión ordinaria, 
que conüen-e las observacione.s formuladas 
por ese Senador, sobre el atras'o con que 
se hace -el pago de los viáticos al personal 
ambulante de Correos. 

Informandd sobr-e ,el particular, la Di-
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recclOn General de Correos y Telégrafos, 
dice a este Ministerio lo que .sigue: 

"En la. relación publicada hoy en. la 
prensa d,e esta ciudad de la sesión celebra
<la ayer por el H(}norable Senado, aparecen 
algunaslollJ6;ervaciones fo'rmuladas por e1 
señor Senador, don Luis. E. Concha, rela
cionadas con el pago irregular de los viá
ticos del personal de ambu~antes de Correos, 
'el cual, además, estaría impago de sus 
sueldos de. Julio último. A ·este rffip€cto, 
me permito manifestar a. U. S., que el per
sonal -de ambulantes de Correos no percibe 
viáticos. Se IIC asigna sí, una gratificación 
tlel 20 por ciento sobre sus respectivos 
sueldos, gratificación que quedó suprimida 
con la dictación del decreto· con fuerza de 
ley número 3,571, de 11 de Julio próximo 
pasado, y cuyas disposiciones están vigen
tes desde el 1.0 de dicho mes. 

En vista de la difícil situación económica 
,c,n que ha quedado dicho persona:, por la 
supresión de la gratificación aludida, esta 
Dirección General s'e permitió solicitar de 
U. S., por oficio- C. 1 número 1,235, de 30 
de Julio último, la inclusión entre las ex
cepciouN~ indicadas en el aludido decreto, 
de la gratificación d'el 20 por ciento de que 
gozaba el personal de ambu:antes de Co
rreos". 

Lo que tengo el agrado de trascribir a U. 
S., advirtiéndole que por decreto número 
'3,810, de 2Ü del actual, se incluyó -entre las 
,,=xcepciones del ar.ículo 8.0, del decreto 
cOn fuena de ley número 3,588, de 5 del 
actual, la gratificación de"!. 20 por ciento 
de los ambulantes de Correos. 

Dios guarde a V. E.- C. Frodden. 

4.0 De los siguientes oficiQS de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

,santiago, 30 de Agosto de 1930.- La 
Cámar'a de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la modificación introducida por el 
Honorable Senado, en e~ proyecto de ley, 
sobre m{)dificación de algunos distritos de 
la RepÚBlica. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E., en rCl'l'puesta a vues
tro ofic;o número 299, de fecha 27 d·e Agos
to del presente año. 

Devuelvo los antecedentcrs respectivos. 

Dios guarde, a V. E.- Al'tnro 1II[onteci
nos.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santia,go, 27 de Agosto de 1930.- La 
Cámara de DiputadÜlS ha tenido a bien 
aprobar la madificació~ introducida por el 
Honorable Senado, en el pro'yecto de acuer· 
do por el cual el Congreso Nacional, nO 
insiste en la aprobación del proyecto de 
ley que autori2la el uso de distintiv06 es
peciales para loo vehículos de altos fun-
cionario,s públicos. ' 

.Lo que tengo la honra de poner en cono· 
cimiento d'e V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 29,8, de fecha 2'6 de Agosto del 
presente año. 

Devuelvo los ante0ed'entes respectivos. 
Dios guarde a V. R.-Arturo Montooi

nos.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 29 de Agosto de 1930 .-La Cá~ 
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar ,el proyecto de ley remitido por el Ho
norable Senado, que concede desahucio al 
personal de la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado, con las siguientes modifi
ca.,ciones : 

Artículo 2.0 

Se han reemplazado las palabras: "un 
mes", por "15 días"; y 

Se haeIiminado' ,la frase: "y fracción de 
más de seis meses". 

Artículo 3.0 

Se ha agregado en el inciso segundo la 
siguiente frase: "como asimismo con los 
que a la fecha de su cesantía tengan deu
das pendientes por compra de casa". 

Artículo 5.0 

A continuación de la pa,]abra: "V'encÍ
das", se ha agregado la frase: "a contar 
desde la fecha de la promulgación de la 
presente ley"; y 

A continuaeión de la palabra "rebaja", 
se ha agregado esta otra: "anual"; 

A continuación de las palabras "diez por 
ciento", se han agregado las siguientes: 
"del monto del desahucio". 

66 Ord. - Sen. 

-
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Artículo 7.0 

Se ha agregado con el número 3 el SI

guiente inciso nuevo al final de este ar
tículo: 

"3. o A los padres legítimos o natura
les" . 

Artículo 9.0 

La frase: "que quedare <cesante por re
nuncia o por causas que no den motivo a 
la separación", ha sido substituída por es
ta otra: "cuya cesantía no se deba a re
nuncia o a causa que dé motivo a la sepa
ración del empleado"; y 

Se ha reducido de un mes a 15 días el 
desahucio para el personal a jornal que es
tablece este artículo. 

Artículo nuevo 

A ,continuación del artículo 9. o se ha 
agregado el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .. , El Presidente de la Re
pública determinará en un reglamento com
plementario d<cesta ley las causas de se
paración del personal a contrata o a jor
nal que lo priven del derecho al desahu
cio" . 

ArtíCUlO lO 

Ha pasado a ser 11, con las siguientes 
modifi-caciones: 

Se ha substituído la referencia al "ar
tículo anterior", por la del "artículo 9.0" 

A continuación del númeTo de la ley se 
ha agregado la fecha: "de 2 de Enero de 
1924". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser 12. 

Artículó 12 

Ha pasado a ser 13. 
Se ha invertido el orden de las pala

bras: "iguales partes", por "partes igua
les"; y 

A continuación del número de la ley se 
ha agregado la fecha: "de 6 de Septiem
bre de 1928". 

Artículo 13 
ni!, 

Ha pasado a ser 14. 
La cita que se hace al artículo 10, ha "1~ 

do substituída por la del artículo 11; Y 
Se ha agregado a continuación del nú. 

mero de la ley la fecha: "de 2 de Eur
ro de 1924". 

Artículo transitorio 

Ha sido suprimido. 

Artíeulo 14 

Ha pasado a ser 15. 

Artículo nuevo tra.nsitorio 

Al final del proyecto se ha agregado el 
siguiente artículo nuevo transitorio: 

"Artículo transitorio. Se autoriza a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estarlo, 
1Jara invertir hasta la cantidad de 300,000 
pesos, a fin de indemnizar, en proporción 
a los años de serviciO's, a aquellos obreros 
ferroviarios que por las anteriores dispo
siciones de 'esta ley resultaren sin derecho
a obtener una nueva o única indemniza
ción por desahucio". 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E., en respuesta a vues
tro oficio número 268, de fecha 12 de 
Agosto del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci

tios.-Alejandro Errázuriz M., Secretario o 

Santiago, 26 de Agosto de 1930. -Con 
motivo del mensaje e informe que tengo 
la honra de pasar a manos de Y. E., la 
Oámara de Diputados ha dado su aproba
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pú. 
blica y autorízase la expropiación de la 
faja de terreno situada al Poniente del 
Hospital Peñablanca, en una longitud de 
1,500 metros, con un ancho variable de 75 
a 85 metros, cuyos deslindes son: al N 01'

te, -con la Hacienda Limache, de los seña-
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res Adolfo v Tomás Ea.'5tman; al Sur, con 
la calle Sargento Aldea; al Oriente, con el 
Hospital de Peña blanca; y al Poniente, con 
di versos propietarios. 

La .expropiación podrá comprend€r to
do o parte de los terrenos encerradas en 
dichos deslindes. 

Artículo 2.0 La expropiación se trami
tará en conformidad a lo dispuesto en el 
Título XVI del Libro IV del Código de 
Procedimiento Civil. 

El pago de los terrenos expropiados se
rá de cargo de la Beneficencia Pública. 

Artículo 3.0 Esta ley reglra desde la fe
cha de su publicación en el Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E. -Arturo Monteei
noo.-Alejandro Errlízuriz M., Secretario. 

Santiago, 26 de Agosto de 1930.-Con 
motivo del mensaje e informe que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado su aproba
ción al siguiente 

PROYEiCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Decláranse de utilidad pú
blica y autorízase la expropiación de las si
guientes propiedades colindantes con el 
Hospital de Niños de San Jo·sé de Maipo, 
destinadas al ensanche de dicho estableci
miento: 

a) Predio número 76 de la manzana 24, 
del plano de San José de Maipo, de pro
piedad de la Sucesión Luque, con una su
perficie de 1,123 metros 20 centímetros 
cuadrados, cuyos deslindes son: al Norte, 
calle sin nombre; al ~nr, propiedad de la 
señora Blanca Quintana; al Este, Hospital 
de Niños; y al Oeste, ·calle Comercio; y 

'b) Predio número 75 de la manzana nú
mero 24 del mismo plano, de propiedad 
de dolía Blanca Quintana, con una super
LClc de 632 m2tros 22 centímetros cuadra
des, cuyos deslindes son; al Norte, propiedad 
de la Sucesión Luque; al Sur y Oriente, 
Hospital de Niños; y al Poniente, calleCo
mercio. 

Artículo 2.0 Las expropiaciones se tra
mitarán en conformidad a lo dispuesto en 
el Título XVI del Libro IV del Código de 
Procedimiento Civil. 

El pago de los· predios ·expropiados se
rá de cargo de la Beneficencia Pública. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación €n el Diario Oficial". 

DiO'S guarde a V. E. -Arturo Monteci
nos.-Alejandro En1á.zu.l1iz M., Secretario. 

Santiago, 27 de Agosto de 1930. -Con 
motivo de la moción e infarme que tengo 
la honra de pasar a manos de Y. E., la 
Cámara. de Diputados, ha dado su apro
bación al siguiente 

PROYECTO pE LE!Y: 

"Artículo 1.0 Agrégas·c a continuación 
del inciso 2. o del artículo 2. o de la ley' 
número 4,817, de fecha 4 de Febrero de 
1930, después de las palabras: "23 de Di
'Ciembre de 1925", la ,siguiente frase: "o 
de las asignaciones contempladas en los· 
números 1. o y 2. o del artículo 74 del mis-
mo decreto-ley". 

Artículo· 2.0 'Tendrán derecho a la d€vo-' 
lución eLe las imposiciones a que se refie
ren las leyes números 4,721, de fecha 16 
de Diciembre de 1929 y 4,817, antes re
ferida, los periodistas que hubieren cesado 
o eesar·en en sus servicios a contar desde 
el 1. o de Enero de 1926. 

A. rtículo 3.0 Esta ley comenzará a regi,. 
desde su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci
nos.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 27 de Agosto de 1930.-Con 
motivo de la moción e informe que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado .su apro
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Agrégase al inciso 1. o del 
artículo 73 del decreto-ley número 767, de 
fecha 17 de Diciembre de 1925, la siguien
te frase; "Dichos empleados quedarán 80-

metidos, en 10 demás, a las disposiciones de 
la Ley de Empleados Particulares". 

Artículo 2.0 Substitúyese en el inciso fi
nal del artículo 73 del decreto-ley número 
767, las palabras: "dieciocho mil P€SOs", 
por estas otras ; "treinta y seis mH pesos". 

Artículo 3.0 Reemplázase por el siguieu-
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te, el inciso 1. o del artículo 89 del men
donado decreto-ley número 767: "no se
rán aplicables al p-ersonal de las empre
sas periodísticas sometido al régimen crea
d.o por esta ley, las disposiciones de las le
yes número 4,053, sobre Contrato de Tra
bajo; 4})'54, sobre Seguro de Enfermedad; 
4,055, sobre Accident-es del Trabajo, siem
pre que el accidente confiera derechQ a al
guno de 10's beneficios que la presente ley 
concede a dicho personal, caso en el <mal 
<el interesado podrá optar por los benefi
cios que le acuerdan la expresada ley 
,4,055 o ,la presente; 4,057, sobre Sindicato 
Industrial, ni las disposi,ciones de los ar
tículos 3. o, 16, 17, 18 y 21 de los Títulos 
V y VI del decreto~ley 857, de fecha 11 de 
N oviembre de 1925, que fija el texto de
finitivo de la Ley de Empleados Particu
lares. El desahucio establecido por la Ley 
-de E'mpleados Particulares no pro'cederá en 
caso de que el empleado que cesare en sus 
servicios tenga der,echo a acogerse al be
neficio de la jubilación. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá a contar des
de elLo de Junio de 1930". 

Dios guarde a V. E .-Arturo Montecí
nos.-Alejandro Errázuriz M" Secretario. 

5.0 De cinco solicitudes: 
La primera de don "Valter Schubert, co

mo Presidente de la Asociación de los Ad
ventistas del Séptimo Día, en que pide el 
permiso requerido para conservar la pose
sión de un bien raíz; 

La segunda de doña Pabla Méndez Tras
laviña, en que pide aumento de pensión; 

La tercera de don ArturO Salazar Gae
te, en que pide abono de servicios; 

La cuarta de doña Rebeca Mardónes 
viuda de Delga'do, en que pide aumento 
de pensión; y 

La última de doña Serena L,atorre Blest, 
en que pide abono de servicios. 

PRIMERA HORA 

DEBATE 

1.- DESAHUCIO A LOS EMPLEADOS 
CESANTES DE LOS FERROCARRILES 
DEL ESTADO. 

El señor Opazo (Presidente).- Solicito 

el asentimiento del Honorable Senado pa
ra discutir sobre tabla la's modificaciones 
introducidas por la Cámara de Diputados 
en el proy'~cto del Senado sobre desahucio 
a los empleados y operarios cesantes de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

El señor Concha (don Luis E.)- Inter
preta muy bien el honorable Presidente, 
con la indicación que ha formulado los an
nelas de los Senadores que nos sentamos 
en estos bancos. 

El señor Opazo (Presidente).- Si no se 
hace observación, procederemos en la for
ma que he indicado. 

Acordado. 

El señor Secretario.- La Henorable Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar el proyecto de ley aprobado por el Ho
norable ,Senado, que concede un desahucio 
al personal de empleados y obreros cesan
tes de la Empresa de los Ferrocarriles del 
E'stado con las siguientes modificaciones. 

En el artículo 2'.0 ha reemplazado las pa
labras "un mes" por las de "quince días" 
y ha eliminado la frase "y fracción de más 
de seis meses". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión las modificaciones. 

El señor Concha (don Luis E.)- Creo 
que no hay para qué renovar los argumen
tos que se dieron aquí, cuando el Senado 
conoció por primera vez de este proyecto, 
en favor de la idea de que se otorgue a los 
operarios de los Ferrocarriles del Estado 
un desahucio de un mes de jornal por ca
da año de servicios, como tampoco en el 
relativo a computar, para los efectos del 
desahucio, como un año entero la fracción 
de más de seis meses de servicios. 

Se ha demostrado hasta la evidencia que 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do ha obtenido cuantiosas utilidades en los 
últimos años. N (} sé si el honorable Senador 
señor Piwonka pueda darnos el dato rela
tivo a las utilidades que ha obtenido du
rante el semestre recién pasado. 

El señor Piwonka.- La memoria recién 
publicada por la Empresa deja constancia 
de que en el último ejercicio financiero ha 
obtenido una utilidad de 68.000,000 de pe
sos. 

El señor Concha (don Luis E.)- Desgra
ciadamente, estos argumentos que se fun
dan en principios de justicia y equidad, se 
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han encontrado con la voluntad férrea del 
Gobierno, que se niega a conceder a dichos 
empleados cesantes un desahucio de un mes 
de sueldo por cada año de servicios, como 
es lógico, como es justo, y como se ha pro
cedido respecto de todos los empleados pú
blicos 'que han quedado en la misma situa
ción de cesantía. 

Yo no s~ si el Honorable Senado querrá 
insistir en su propósito reiterado ya más 
de una vez sobre este punto, en el año pa
sado, en una o dos ocasiones y en el pre
sente una vez más. Por lo que hace a los 
Senadores que nos sentamos en estos ban
cos, no rectificaremos la voluntad que he
mos manifestado anteriormente en orden a 
conceder a estos empleados de la Empresa 
un desahucio de un mes por cada año de 
servicios. Pero, por lo que respecta a con
siderar, para el efecto del desahucio, co
mo un año entero la fracción de más de 
seis meses de servicios, rogamos a nuestros 
honorables colegas que voten en el sentido 
de no aceptar la modificación de la otra 
Cámara, por cuanto se trata de una medi
da tanto o más justa que la primera. En 
efecto, 'si a un operario le faltan uno, dos 
o tres días para cumplir un año de servi
cios, según la modificación de la otra Cá
mara no recibiría por dicho tiempo desahu
cio alguno, lo que en realidad no es justo. 

Pero si el Senado tiene el propósito de 
aceptar la primera modificación de la otra 
Cámara, yo me permito rogar a mis hono
rables colegas que se sirvan votar en con
tra de la segunda, relativa a computar co
mo un año entero la fracción Ique exceda de 
seis meses de servicios. 

El señor Piwonka.- La modificación que 
el Senado hizo al artículo 2.0 del proyecto, 
elevando el derecho a desahucio a 30 días 
de salario en lugar de los 15 días -que esta
blecía el mensaje del Ejecutivo, ha dado 
margen al diario "IJa Nación" para criti
car esa resolución del Senado, llegando a 
calificarla de inconstitucional. 

Y o me felicito, señor Presidente, del ce
lo y del calor que en dos editoriales ha gas
tado ese diario para defender la Constitu
ción Política del Estado, aun cuando deba 
deplorar la oportunidad y el caso que pa
ra ello ha escogido, pues, a mi modo de ver, 
no le asiste ninguna razón para formular 
al Senado el gravísimo cargo de haber vul-

nerado los preceptos constitucionales al no 
indicar la fuente de financiamiento del ma
yor gasto que esa modificación significa. 

La verdad es, señor Presidente, que el 
Senado al no modificar el artículo 11 del 
proyecto indicó para el· financiamiento de 
ese mayor gasto la misma fuente propues
ta en el mensaje del Ejecutivo y eH() en 
forma bien precisa, ya que ese artículo di
ce, a la letra: "Los gastos que demande la 
aplicación del artículo 2.0 serán de cargo, 
por iguales partes al Presupuesto de la 
Empresa y a los fondos de la retribución 
anual que ésta debe aportar al Fisco, en 
conformidad a la ley número 4,407". 

No puede, pues, sostenerse, en vista de 
estos antecedentes, que el acuerdo del Se
nado sea inconstitucional y el cargo que ha
ce el diario "La N ación" carece, pues, de 
toda razón y justicia. 

Podrá discutirse la conveniencia de esa 
resolución del Senado, ya que ella va a sig
nificar un mayor gasto o desembolso al 
presupuesto de la Empresa, lo cual podría 
producir un trastorno en sus finanzas, pe
ro . en ningún caso puede calificarse esa re
solución de inconstitucional. 

Los Senadores que votaron afirmativa
mente la indicación que modificaba el ar
tículo 2.0, no han olvidado, pues, los pre
ceptos constitucionales y han debido esti
mar también que el mayor gasto que ella 
significa para la Empresa, no llegaría a per
turbar sus finanzas. 

Es conveniente recordar, señor Presiden-' 
te, que a fines del año pasado, cuando am
bas ramas del Congreso habían ya aproba
do, para el personal a jornal cesante un 
desahucio de treinta días de salari() por ca
da año de ,servicio en la Empresa, se soli
citó por el Ejecutivo paralizar la tramita
ción de ese proyecto de ley, alegando co
mo razón la situación financiera de la Em
presa. Sin embargo, sabemos por la propia 
memoria de esa Empresa, que el año pasa
do obtuvo una utilidad de 68.000,000 de 
pesos. 

Esta utilidad permitió un aumento gene
ral de sueldos al personal superior y su
balterno, a contar desde el 1.0 de Enero de 
1930, aumento que fluctuó entre el 15 y el 
6'0 por ciento. El decreto que autorizó ese 
aumento, dice lo siguiente: 

"El personal a contrata de la Empresa 

'¡" 
.j 
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de los Ferrocarriles del Estado, goza,rá de 
un aumento del 15 por ciento, a contar des
de elLo de Enero de 19300. 

1.0 A contar desde el 1.0 de Enero de 
1930, los sueldos del personal a contrata de 
la Empresa, serán los siguientes: 

Grado 2.0, de 50,000 a 60,000 pesos; au
mento, 20 por ciento. 

Grado 3.0, de 30,000 a 40,000 pesos; au
mento, 33.33 por ciento. 

Grado 4;0, de 16,800 a 26,800 pesos; au-
mento, 60 por ciento. 

Grado 5.0, a 14,400 pesos; 
Grado 6.0, a 12,000 pesos; 
Grado 7.0, a 1'0,800 pesos; 
Grado 8.0, a 9,600 pesos; 
Grado 9.0, a 8,400 pesos; 
Grado 10.0, a 7,200 pesos; 
Grado 11.0, a 6,000 pesos; 
Grado 12.0, a 5,400 pesos. 
Para los empleados del grado 5.0 hasta. 

el 12. o, el porcentaje de aumento es más 
() menos análogo al de los anteriores. 

El artículo 2.0 dice: "Los empleados de 
los grados 3.0 y 4.0, cuyos puestos han si
do aumentados de renta en un 30 por cien
to o más, en el período comprendido desde 
el 1.0 de Enero de 1929 hasta la fecha del 
presente decreto, no tendr~n derecho a au
mento. En el caso de que el aumento haya 
sido inferior al 30 por ciento tendrán dere
cho a un aumento de 10 por ciento sobre 
los sueldos que perciben en la actualidad". 

"3.0 El personal a jornal con funciones 
4e carácter permanente, tendrá un aumen
to hasta de un 15 por ciento o más, desde 
el 1.0 de Enero de 1929; si éste hubiere si
do por ascenso, no gozará del aumento con
sultado en este deereto". 

"Los q\le h1jbieren mejorado su jornal 
en una propor,ción menor al 15 por cíen
to podrán tener un aumento hasta comple
tllr este tanto por ciento como máxi~o". 

Como en este aumeI;ltQ de sueldo no se 
incluía al Director General de los Ferro
carriles del Estado, se dictQ, con fecha 13 
de Mayo del presente año, el decreto su
premo llPIllerO 1,421, publicado en el pia
,rlo Ofjcial del 5 q.e Julio, que dice textual
mente 10 siguiente: 

"Santiago, 13 de Mayo de 1930.- S. E. 
el Presidente de la República, decretó hoy 
lo siguient~: 

Sección 3.a Núm. 1,425.- Considera,ndo: 

Que las utilidades prOlducidas por el ejer
cicio financiero de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado, han permitido aumen
tar, desde el 1. o de Enero, úLtimo, las ren
tas del persona.} superior y subalterno de 
ésta, en compensación de la mayor labor 
que exige el desarrollo de sus servicios; 

Que este mejoramiento de sueLdos no 
afectó a la renta que el artículo 24 del de
creto número 695, de 17 de Octubre de 1925, 
fija al Director General; 

Que en la situación expresada, 'se jus.ti
fica, así mismo, el aumento de esta renta, 
en a.tención a las reSlponsabi,}i.q.ades inheren
tes a log servicios que están ·confiados al 
Director General y por la labor constante 
que estos le imponen aún en horas extraor
dinarias; y 

En uso de las' facuJtades que me otorga 
la ley número 4,795, de 24 de Enero último, 

Decreto: 
Asígnase, a contar desde el 1.0 de Enero 

del actual, un sué1do anual de ciento veinte 
mil pesos ($ 120,000), al primer gra,do de 
empleados de la Empresa de los Ferrocarri
l e'~ 'del Es,tado que detel'lIllina el artículo 24 
de'l decreto-ley número 695, de 17 de Octu
bre de 1925. 

N o serán aplicables a este grado las dis
posiciones de,l artículo 29, ,de dicho decreto
ley. 

Tómese razón, . regístrese, comuníquese, 
publiquese e insértese en el Boletín de las 
Leyes y Decretos del Gobierno. -C. Ibáñez 
C.- Emiliano ~ustos". 

• 
El señor Concha (don Luis E.)- ¿A qué 

empl~ado corresponde el primer gr¡¡¡do T 
El señor Piwonlta. - Al Director Gene

ral de los Ferrocarriles. 
El señor Concha (don Luis E.)-¿De ma

nera que para pagar a los obreros cesantes 
no hay dinero, pero para amnentar el suel
do del Director, sí? 

Es bueno dejar coustancia de esto. 
El señor Piwonka. - Debo advertir que 

el sueldo que ganaba el señor Blanquier 
cuanq.ode,gen¡.peñó ese cargo era de 50,000 
pesos. 

Estos aumento de las rentas del personal 
de la Empresa sin prueba y ante'cedentes 
suficiente" para deducir que su situación 
financiera podía estimarse s&lida y flore
ciente, ya que en caso contrario esos au-
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tnpntos no tendrían justificación posible, y 
esta misma apreciación fué sin duda la que 
movió a muchos señores Senadores a a,cep
tal" la nrticación que venía a aliviar la aflic
tin situación del personal a jornal cesan
te. 

Ahora. si la situación financiera de la 
E~npr"'sa de los Ferrocarriles ha cambia,do 
'en este último tiempo tan radicalmente, co
mo parpre haberlo significado en el seno 
de la Comisión, no habría quizás inconve
niencia en gravar más allá de lo estrictamen
te indispensahle rl Pres'lllpuesto de la Empre
sa, y limitar cl derecho a desahucio al per
sonal a jornal cesante sólo a 15 días, pero 
junto con ello habría necesidad de dismi
nuir ](Js supldos al personal en servicio, re
b8jancto el aumento otorgado a contar des
de el 1.0 de Enero del presente año, au
mento que ~ólo "e concedió en vista de la 
desahoga da situación financiera dp la Em
pr9,,::¡, confoT'lllp se establece en los consi
derandc"s de los decretos re!;!pectivos. 

E·l ,>eñOl' Rodríguez· Mendoza.. - De 
·acurrdo con lo expresado en sesiones pasa
das por el señor Barros Jara, todos los s'e
ñores Senadores quisieramos salvar las pe
nm·jas de estos servidores de la Empresa 
que han p,:rdido su ocupación, con la ma
yor largueza posible; pero la situación del 
momento rs estrecha en el férreo mal'CO 
de la<; eeonomÍas obligánidonos a reducir los 
gastos públicos. 

Yo 1'e,"I])eto las apinionffi ,de ,calda cual, pe
ro quisiera referirme al elditorial de "La 
Nación" que ha merecido un comentario del 
honorable señor Piwonka. 

Con referencia al desembolso que el pro
yecto en drbate ~m'Pond1'·á a la Empresa de 
los Ferre'Carriles del Est3ido, ese diario ex
presó que de a,cuerldo con el artículo 44 d~ 
la Constitución, ell Congreso no puede apro
bar ningún nuevo gasto con cargo a fondos 
nacionales sin crear e indi'car, ai mismo tiem
po, la fuete de reCursos necesaria para aten· 
der dicho gasto". 

Yo entiendo que la modificación que hi
zo el Senado a,l artículo 2.0 del proyecto del 
Ejecutivo contraría la disposición dcl. ar
tículo 44 de la Constitución a que me h e re
ferido. 

El señor Concha.. - El honorable señor 
Piwonka acaba de demostrar que esa modi
ficación es perfectamente constitucional. 

El señor Echenique. - Yo creo que tie
ne raz&n el honorable señor Rodríguez 
Mendaza, porque liO existe en el presupues'-
1.0 ninguna partida a que imputar este nue
vo gasto, la mitad del cual deberá ser aten
dido con fondos de la EmpreJSa y la otra 
mitad con rentas fiscales. 

Se dice que este gasto se hará con cargo 
a los 18.000,000 de pesos q~e la Empresa 
debe' pagar anuaLmente al Estwdo; pero esos 
fondos ya están gastados, pues han figura-
do en el cálculo de entradas para el presen
te año, y no podemos, en consecuencia, im
putar un nuevo gasto a dichos fondos. 

ml señor Piwonka. - Según el argumen
to que han hecho los honorables Senadores 
señores Rodríguez Mendoza y E;:Jhenique, 
querría deeir que el propio mensaje ,del 
Ejecutivo no ha cumplido el requisito que 
establece el artículo 44 de la Constitución, 
1't>lativo al financiamiento de toldo gasto pú
blico. porque el Senado no ha hecho (}tra 
cosa que aprobar la disposición del proyoo
to g-uhernativo, que indicaba la fuentes de 
entradas a que debía imputarse el gasto. 

El señor Echenique. - Por mi parte creo 
que un nuevo gasto no puede imputarse a 
fondos que figuran en el cálculo de entra
das para el presl~nte año y que ya han sido 
destinados a otro fin. 

El señor Piwonka. - Entonces el edito
rial de "La Nación", a que me he referido 
debió dirigin;¡e más bien al Ejecutivo y no 
al Senado solamente. 

La fuente de financiamiento está indica
da en el artículo 11 del proyecto, que dis
pone que la mitad del gasto será de cargo 
del presupuesto de la Empresa y la otra ülÍ
trod de cargo del Fisco, y ne ..-sbar eso se
ría indiear rum"bos financñlros al Gobierno 
y ael señor Director General de los Ferroca
rriles. Ese financiamient. puede obtenerlo 
dicho funcionario, en la pal'te que corres
ponde a la Etnpresa, rebajando en la pro
pOl'CÍón que sea necesaria los sueil:dos del 
peMonal en servicio. 

y por lo que respecta al segundo punto, 
que se refiere a la cu()lf;a de dicho gasto que 
correSlpondeda al E'stado, estoy de acuerdo 
en part.e con el hono-rable !;Peño!' E·chenique; 
pero insisto en que el ,cargo que ha formu
lado "La Nación" no debe recaer sohre el 
Senado,sino sobre el propio Ejecutivo. 
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El señor Opazo (Presildenrte). Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado 01 debate. 
En vota,ción la primera modificación de 

la otra Cámara. 
E'l señor Secretario. - EliI.a consiste en 

l'eempllazar las palabras " un mes" por las 
de "quince días". 

El &eñor Piwonka. - Lamentándolo mu
cho, pero a fin de que eme prQ'Yecto sea 
pronto ley de la República, voto que sí, ho
norable Presidente. 

E'l señor Barahona. - Voto que sí, hono
rable Presidente, por lals razones que ha da
do el honorable señor Piwonka aJ. emi,tír su 
voto. 
- Practicado el escrutinio, resultaron 20 
votos por la afirmativa y 6 por la negativa, 
habiéndose abstenido 1 señor Senador de 
participar en la votación. 

El señor Opazo (Presidente). - Arproba
da la modificación. 

Eil señor Secretario. - Se ha eliminado 
la frase que decía "y fracción de más de seis 
meses" . 

El ~eñor Piwonka. - Voto que nó, señor 
Presidente, porque ésta es la nOl'lIlla general. 

El señor Concha.-No, porque es una ma
yor injusti<lia todavía. 

-Practicada la votación, resultaron 13 
votos por la negativa y 12 por la afirmati
va. 

El señor Opazo (Presidente).- Desecha
da la modificación. 

El señor Secretario.- Artílculo 3.0 Se ha 
agregado 811 inciso 2.0 la siguiente frase = 

" .. , como asimismo los que a la feciha 
de ~u cesantía tengan doeoo'as pendientes 
por comlPra de e'asa". 

El señor Concha (d'On Luis E.)- Rue
go aJ. señor SOOl.'etario se sirva explicar en 
qué consiste la mo!di<ficrución introducida al 
artl1culo, !por la Oálmara de DilPutaid:os. 

El señor Secretario. - El inciso 2.Q del 
artículO' 3.0 del pT'o'Y,ect'O aprolbado po'r e: 
HQnoraMe Senaldo, deeía: ulrJa exigencia de 
ed~d no regirá para 8JqueUos que, junta
mente con acreditar :20 años de ,¡¡emeios, 
eomprobaren también ser casados o viudos, 
con tres o más hijos 'que virvan a sus ex
pensas". A este inciso la Clámara de Dipu
tados J'e ha agregado l,a si!guiente frase: 
" . '. como asimismo los 'que a la fech'a de 

su cesantía tengan deudas pendientes po!" 
eompra de casa". 

IEl señor Concha (don Luis E.)- Quie
re decir que la modificación de la otra Oá
mara es beneficiosa para los 'Obreros o em· 
pleados cesantes. 

Ei señor Marambio. - [En realidad, la, 
Cámara de Diputa,dos ha hecllo una am
pliación. En efecto, en tO'do caso, los em
pleados n€ocesitan tener 30 añ'Os de se.Iwicios. 
para poder jubilar; pero, puede ocurrir 
que haya algún empleado con 20 años de 
servicio y menos de 45 de edatd, que tenga 
el compromiso de tener que pagar una ca
sa que haya compra,do. En este caso se le 
autoriza para jubilar, aunque no cuente 
con la edad necesaria p,ara ello. 

El señor Echenique.- Esto significa, en 
mi concepto, modificar la hase smstancial 
de las jThbilacio'ITes, pu~s cualquier emp~ea
do puede jubilar aunque no reuna él re
quisito de 1a edad, y para ello bastaría que 
hubiera comprado una casa. ElSto es dejar 
la puerta abierta a las jubilaciones, sin to
mar en cuenta la edad. Así se fomenta la, 

jubilación de los j6rvenes en plena activi
dad, cuando ellas6.l'O de,be ser para los en
fermo.s o para las personas de edad a.va.n
zada . Los hombres que tengan menos . de 
45 años de edad están en condiciones de 
tralbajar con ef~ciencia; lo contrario es 
sentar un principio pertul"bador de la ad
ministración. 

-Como saben los señores Senadores, ac
tualmente un empleado puede a,cogerse '" 
los beneiicio~ de la jubiia;ción por ifiiC8.ipil· 
cidad física Q por haber cumplirlo la edad 
que fija la le~. Creo, !por consiguiente, que 
debemos rechazar todo lo que tienda 6 m'O-
dificar esa norma, no sólo en lo que re8-
peeta a los empleaodos de ]os FerrocaTTiles 
del Estado, sino tambikn a los de ]a ad
ministración pública, porque es albsuMO que 
!tombres jóvenes y sanos, aptos, por lo tan
to, para seguir _ trabajando, julbüen por el 
hecho de ¡haber comenzado a trabajar muy 
jóv::mes. 

El señor Marambio.- Creo, señor Pl'Iesi
dente, que no debemos olvidar que s'e tra
ta de una Jey, digamos, de emergencia, pues 
se refiere a este personal que ha qued.ado 
cesante, y no de dictar n'Ormas para el fu
turo en materia de jubilación. 

,se había establecido, como sruben los ho-
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nor8Jhles Senadores, que para poder jubilar 
~ra n:eoe,esario 'haber cumplido 415 años de 
edad y tener, por 10 menos, 20 años de ser
vici.oS en la Empresa, pero había algunos 
empleadoB quetenían 43 aIÍÍo,s de edad y 23 
de servicios, o se8Jque, a pesar de 'haber 
servido may.or número de añO'S de los re
glament.arios, no podían julbilar por el he
cho dI' haber ingresado muy jóvenes al 
servicio. 

El Senado acordó que los eInip1eados u 
obreros casados, que tuvieran tres o cua· 
tr.o hijos, ,aunque no tuvieran 45 años ,de 
edad, pero que hubieran servido 20 años 
a lo menOlS, tenían derec:ho a jubilación. 
11a Oámara de Di¡putados aprO'bó elSta mo
dilfic,/l¡ción e untrodujo otra que dispone que 
también podrá jubilar el que ruaya servido 
20 años y que tenga deuda pendiente por 
habe~llquirido una propiedad, compromi
so que no püdl1á cumplir en caso de haber 
quedado ,c~sante. 

Creo que la cuestión es tan clara que no 
vale la pena seguir irusiSitiendo SOIbre su 
jus~icia. 

lEti señor Concha.- Encuentro, como el 
honorable señor Maramlbio, muy justa ~a 
mOldifÍlcación introducida por la Cámara 
de Diputados, púl'lque la situación que se 
trata de remediar afecta a mulClhos obreros 
de la Elmpresa que han adquirido propieda
des por medio de la Oaja de Retiro. 

Además, refiriéndome al argumento que 
ha hecho ~1 honor&ble señor E!clhenique, 
respecto de la edad a que se puede jubilar, 
debo llama:r la atenei&n a que /Su :Señoría 
lo aplica sólo en este caso, !>ienldo de ad
vertir que en otras reparticiones públicas 
Se puede jubi,lar a los 2J5 años de ser'Vici.os, 
aunque Sle esté en perfectas cond~ciones de 
salu1d ... 

El señor Echenique.- Mi opinión es qu~ 
nadie debe jubilar, sino por encontrarse in
('apaeitado para trabajar, sea por enferme
aad o por haber llegado a una edad avan
zada. 

El señor Concha (don Luis E.) - En 
cambio, a estos OIbr,eroS,señor Presidente, 
(lue en la época de su jubilac!Íón están ya 
rendidos por el trabajo, se les pone todr..' 
clase de obstáculos. Por estos m.ütivos, vo
taN favorablemente la mOldificación heciha 
por la Cámara de Diputaidos, que la en
contró muy justa. 

El señor Bidalgo.- Parece que la discu
sión se ha apartado un poco de la materia. 
en debate, señ.or Presidente, p6rque en e".te 
momento no se trata de los años de servi
cios necesarios para la jll'bilación-materia. 
ya IdiscUlbda y apro1bada por ambas Cáma
ras-, sino de consi,derar la idea agregada 
por la HonoraJble Oámara de Diputado!!. 
respecto a que se considere la situwción d~ 
los empleados cesantes que tienen compro
misos pendientes por compra ,de casa. 

Era 'cuanto deseaba decir, señor Presi· 
dente, con el objeto de que no haya per
turbaciones en este dcha te. 

EIl señor Urzúa.- Quería dar una expU
cación análolga a la que han dado ya los ho
norables Senadores que m~ han precedid') 
. en el uso de la pahlJbra. 

No se trata aihora de determinar reglas 
permanentes sobre jubilaciones, sinó de una 
situación de emergencia. que es necesario 
considerar para que la·· Caja de Retiro de 
los Ferro'carriles del Estado no desampare 
a los dbl"eros cesantes Ique han contraíido 
('ompromÍJSos, dejándolos en cOnldieiones de 
no pOlder cumplirlos. Por lo demás, señor 
Presidente, casos como estos SOn pocos y 
seguramente 'su Iconsiderwción no irrogará 
perjuicios a la Hmp,resa. Se trata, puede 
decirse, de una obra de caridad y también 
de j1]sti'cia; de manera que mi ¡voto será 
fa vorable a la idea agregada por la Hono
ralble Cámara de Diputados. 

El señor Opazo (ipresidente).- Ofrez.co 
la pala1bra. 

Ofre2lco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no se pide votaeión, daré por aproba

da la modilficación propuesta !pOr la Cáma
ra de Diputados. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- "Artículo 5.0 La 

pensión que resulte de aplicar el artículo' 
3.0, será pagada por mensualidades igua
les y vencidas, con la rebaja de Un 10 por 
ciento, que se hará hasta la concurrencia de 
la suma que el beneficiario hubiere perci
bido a título de desahucio, d n 1cue:rdo con 
las disposiciones reglamentarias de los de
cretos números 237 y 584, df> 26 de Marzo 
y 12 de Abril de 1927, resp,:ctivament~, d~ 
la Dirección General de los Ferrocarriles 
del Estado". 

Las modificaciones introducidas por la 

1 
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Honorable Cámara de Diputados, l?:an sido 
las siguientes: 

A continuación de la palabra "vencidas", 
ha agregado la ['rase: "a contar desde la fe
cha de la promulgación de la pres,ente ley 
y"; 

A continuación de la palabra "rebaja", 
se ha agregado esta otra: "anual"; 

A continuación ae las palabras "10 por 
ciento",se han agregado las siguientes: 
"del monto del desahucio" . 

El señor Opazo (Presidente).-En discu
sión las modificaciones introducidas por la 
Cámara de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Marambio.-Quiero hacer notar 

que la frase "desde la promulgación de la 
presente ley", que ha sido agregada por la 
Cámara de Diputados, figuraba ya en el 
informe de Comisión del Honorable Senado 
y fué eliminada '!: indicación del Senador 
que habla, porque' más adelante se estable
ce que ia jubilación se pagará a contar des
de ,el 1.0 de Enero de 1930; de manera que 
mal puede decirse aquí: desde la fecha de 
la promulgación de la ley. No hay motivo, 
pues, que justifique esta modificación pro
puesta por la Honorable Cámara de Dipu
tados y aun llego a creer que se trata de 
un simple error de copia. 

En consecuencia, lo que procede es eli
minar e'sta frase, de acuerdo con las resolu
ciones adoptadas anteriormente por el Se
nado. 

El señor Concha.-El 10 por ciento que se 
rebaja ¿ es sobre el monto de la pensión? 

El señor Secretario.-El artículo aproba
do por la Cámara dice así: 

La pensión que resulte de aplicar el ar
tículo 3.0, será pagada por mensualidades 
iguales y vencidas a contar desde la fecha 
de la promulgación de la presente ley y con 
la rebaja ,anual de un 10 por ciento del mon
to del desahucio que se hará hasta 'la con
curreneia de la suma. .. etc. 

El señor Piwonka.-Yo creo que esta mo
dificación tiene bastante alcance. 

El Senado acordó que se hiciera una re
baja del 10 pOr ciento sobre el monto de 
la pensi6n, y la Cámara de DiputadOtl ha 
modificado esa disposición, estableciendo 
que la rebaja sea del 10 po'r ciento del de
sahucio. Si 'se aprobara en esta forma, se 
dejaría a ración de hambre, durante tres 

años por lo menos, a la gran mayoría de los 
empleados cesantes, pues ellO por ciento 
del desahucio es muy superior al 10 por cien
to del monto eLe la pensión. 

El señor Echenique.- En algunos casos, 
en otros no. 

El señor Piwonka.-Pongamos el ejem
plo de un empleado que tuviera 20, años de 
servicios, 6,000 pesos anuales de sueldo y 
haya obt.enido un desahucio de 10,000 pesos. 

La pensión de jubilación de este emplea
do con 20 años de servicios, será de 3,428 
pesos anuales, o sea una pensión de 285 pe
sos 66 centavÜ's mensuales, 

Con ,el descuento de 10 por ciento sobre 
el desahucio, a este empleado se le des~on
tará 1,000 pesos de su pensión de jubilación 
anual, o sea ,se le descontará de su pensión 
mensual la suma de 83 pesos 33 centavos, 
q,edando reducida su pensión a 202 pesos 
33 centavos. 

Con el descuento de 10 por ciento de su 
pensión de jubilación a ese mismo emplea
do, se l,e descontará sólo la suma de 342 pe-
80'S 80 centavos anuales, o sea, 28 pesos 5() 

centavos mensual, quedando su pensión de 
jubilación mensual en 257 pesos 10 centa
vos. 

La misma proporción es para todos los 
casos. 

El 'señor Echenique.-Hay que tomar en 
cuenta que en un caso este capital sería 
devuelto en 10 años, y en otros ca'8OS en 
30 o 40 años. 

El señor Concha. (don Luis E.)-Será muy 
raro el caso en que la devolución se efec
túe a los 30 años, señor Senador. 

E'l señor Echenique.- E,s lo que re~mlta 
de los datos proporcionados por el hono
rable señOr Piwonka. 

El señor Piwonka.-En un caso son 83 
pesos 33 centavos al mes; ,en el otro 28 pe
sos 56 centavos. 

El señor Echenique.- Exacto. Por eso 
decía que la ¡devolución se efectuaría en un 
plazo de 30 años. 

La mayor parte de lO's beneficiados no 
van a pagar esta devolución. 

El señor Concha, (don Luis E) .-Peor se
ría que ,se dejara a toda esta gente morirse 
de hambre señor Senador. 

El señor Echenique.- El informe de la 
Comisión de Hacienlda, dice que se hará la; 
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devolución con ellO por ciento del monto 
del desahucio. En este caso se devuelve· en 
10 años. 

El ,señor Hidalgo.-A mí me parece que 
si el mensaje enviado por el Ejecutivo, ha 
propuesto que se haga la devolución en la 
forma que ha expresado el honorable señor 
Piwonka, no hay raZÓn para que las Co
misiones informantes sean más papistas que 
~l Papa. 

El señor Echenique.-La ,Comisión proce
dió de acuerdo con el señor Director de los 
Ferrocarriles del Estado. 

El 'señor Hidalgo.~Si el proyecto enviado 
por 'el Poder Ejecutivo al ,Congreso, dispo
ne que la devolución de los préstamos 'se 
haga en estas condiciones, e1 S€nado al 
aprobarlo, no hace más que interpretar los 
deseos del Ejecutivo, que ha estudiado a 
fondo el proyecto, considerando no sólo que 
la devolución se haga a la brevedad posible, 
:sino commltando también la manera de ali
viar la situación de muchos obreros que Jlan 
quedado en una situación de indigencia. 

Por este motivo votaré en contra de la 
modificación propuesta por la Cámara de 
Diputados. 

El señor Piwonka.-Hay algunas modi
ficaciones que no han mereéldo observacio
nes y que convendría daJ:las por aproba
das. 

El señor Opazo (Presidente) .-Si no hay 
inconveniente, se darán por aprobadas las 
modificaciones que no han merc!.';do obser
vaCIOnes. 

Aprobadas. 
En votación la indicación relativa a si el 

10 por ciento se computa sobre el desahu
:cio o sobre la jubilación. La Cámara pro
pone que sea sobre el desahucio. 

Durante la votación 

El señor Barros Ja.ra..-Voto que sí, por
'que así lo han pedido los mismos obreros 
:y porque estoy de acuerdo con 10 aprobado 
por la Cámara de Diputados que era 10 pro
.puesto por la Comisión del Senado. 

-Ree9gida la. votación, resultaron 21 vo
'tos por la negativa, 7 por la afirmativa, ha
biéndose abstenido 3 señores Senadores. 

El señor Opazo (Presidente) .-Rechaza-

da la modificación introducida por la Cá
mara de Diputados. 

El señor Secretario.-En el artículo 7.0 
se ha agregado con el número 3.0 el siguien
te inciso nuevo al final de este artículo: 

3.0 "A los padres legítimos o naturales". 
E'l artÍlculo 7.0 decía: "El valor del desa

hucio que corresponda al personad a jornal 
fl,~lecidodentro de los plazos señalados en 
el . artí'culo 1.0, será pagado a l<ls deudos 
que se indican, en el orden y forma siguien
te: 

1.0 A la viuda o al viudo, en concurren
cia con los hijos legítimos y naturales; 

2.0 A los hijos legítimos y naturales. 
El señor Opazo (Presidente) .-En dis-

cusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo en la forma en que ha sido 
modificado por la Cámara de Diputados. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-Articulo 9.0 El 

aprobado por el Honorable Senado dice: 
"A partir de la fe·cha de la promulgación 

de la presente ley el personal a contrata O 

a jornal, sin distinción alguna, que quedare I 
cesante por renuncia o por ,causa que no • 
dé motiv·o a la separación, tendrá derecho a 
un de;sahucio de un mes de sueldo, el prime-
ro, y a 15 días de salario el segundo, por 
,cada año completo de servidos en la Em
presa" . 

La Honorable Cámara de Diputados ha. 
substituído la frase que dice: "que quedare 
cesante por renuncia ° por causas que no 
den motivo a la se p araoeión" , por esta otra: 
"cuya cesantía no se deba a renuncia o a. 
causa que dé motivo a la separación del 
empleado" . 

Se ha reducido, también, de un mes a 15 
días el desahucio para el personal a jor
nal que establece este artículo. 

JEl señor Opazo (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
En votación la primera de las modífica,

ciones introducidas por la Honorable Cá
mara de Diputados. 

-Recogida. la. votación, fué rechazada. la 
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modificación por 16 votos contra. 14; se a.bs
tuvo de votar un señor Senador. 

El señor Secretario.-La que reduce de 
un mes a quince días el desahucio para el 
personal a jornal que establece este artícu
Jo, es 'consecuencia de lo aprobado en el 
artículo 1.0 
E~ señor Hidalgo.-Aquí se trata de es

tablecer la norma .definitiva: lo resuelto es 
para lo pasad<>; lo que vamos a resolver es 
la norma para el futuro.. 

En consecuencia, es un asunto que debe 
votarse. 

-Votada. esta. modificación, fué aproba
da por 18 votos contra 13. 

El señor Secretario.-A continua1ción del 
artículo 9.0 se ha agregado el siguiente 
artículo nuevo: . 

'"Artículo. .. El Presidente de la Repú
blica determinará en un reglamento com
Plementario de esta ley, las causas de se
paración del personal a contrata o a jornal 
que lo priven del derecho al desahucio". 

El señor Opazo (Presidente) .-En dis
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Piwonka..-Este artÍoculo ha que

dado sin efecto, en vista de la resolución 
de no aceptar la modificación hecha por la 
Cámara de Diputados. 

El señor Ooncha.-Loque se trata con 
este artículo es de evitar que por cualquier 
motivo se separe- y prive de su desahucio a 
un obrero. Es oonveniente que el Presiden
te de [a República dé o fije alguna normr. 

. para estos casos. 
El señor Valenci&.-En realidad, en el 

despacho de esta ley, al apro,bar algunas 
d,e sus disposiciones, hemos dejado ciertos 
punto!'. obscuros, hemos cread<> ambigüeda
des y vulnerado principios de buena admi
nistración. 

La disposición eontenida en el artículo 
agregado, 'queda facultades a S. E. el Pre
sidente de la Repúbliea para determinar los 
casos en que los obreros separ,ados pier
den el derecho a desahucio o jubilación, el> 
una novedad que tiene algo de particu;¡ar. 
Si se separa a un obrero o empleado es p()r 
'se,r mal obrero o empleado y las jubi
laciones . o desahucios se acuerdan a aque
llos empleados que p<>r razones de econo
mías, de r,eC)rganiza,ción de los servicios, 

etc., ;se les exonera de sus puestos. De ma
nera que en ningún caso debe haber razón 
para acordar jubilación o desahucio, ni na
da, a un emplellido separado. 

Bl empleado separado es o debe ser el 
que ha fa1ltado a los deberes que tenía con 
el empleador, el que ha faltado a las obli
gaciones que tenía en el desempeño de sus. 
funciones, el que se ha hecho acreedor a un 
castigo y al castigado no se le premia. 

Pero, como, digo, esta ley contiene ambi, 
güedades que pueden ,gel' perjudiciales si 
se toman ,como normas de una buena admi
nistración. La disposición d~ este artículo 
proviene de aquella otra 'que acuerda el 
desahucio para todos los empleados que ha
bían renunciado voluntariamente y que 
aprobamos en vista de la razón dada en 
esta Cámara de que tales renuncias no fue" 
ron en realidad, voluntarias. 

Se me ocurría entonces, como se me ocu
rre ahora, que un individuo que relllIDcia 
voluntariamente a su empleo, por lo menos 
renuncia voluntariamente a su (lerecho de 
jubilación o desahucio. 

N o se puede aceptar que en una adminis
tración correcta se esté pidiendo la renun
cia a empleai:los en lugar de destituírlos, 
si es éso lo que corresponde hacer, porque 
si se trata de una reorganización o de ha
cer economías, debe dejarse cesantes a los. 
empleados, y si hay un mal fun'CÍonario, de
be ir a la calle. 

N o podemos nosotros entrar en este úami
no de dictar disposiciones gene'rales que di
gan que el que renuncia tendrá derecho a. 
jubilación o desahucio. Con ésto establece
rÍamoS' un procedimiento de administración 
que no es correcto, porque una administra
ción correcta exige que el mal empleado se 
vaya a la calle, y si el empleado es bueno 
y sale por economías, tiene derecho a una 
indemnización. En este caso se trata de la 
supresión del pue,sto, que es una cosa en
teramente diversa de la separación. 

En la ley que se discute hemos confull
dido estas cosas por razones de humanidad, 
porque se dijo que había muchos empleados 
que no querían renunciar y a los cuales se 
les pidió su renuncia. 

Por eso, si establecemos en este artículo 
sin hacer ninguna salvedad, el concepto de 
que hay destituciones justas ;r otras injus.. 
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tas, sentamos un mal precedente de admi
nistración. Todas las destituciones tienen 
que ser justas, y si alguna deja de se'rlo, 
la responsabilidad es del jefe o de los fun
cionarios que autorizan tales destituciones. 

N o voy a votar este artículo, porque ten
dería, pues, a crear -en la administración 
Una situa,ción que no debe existir. 

El señor Ooncha.-Debo recordar que en 
el propio Senado ha habido casos en que 
se ha dado autorización para la separaClOn 
de un empleado, y después esta misma Cá
mara lo ha indemnizado. 

EI señor Valencia.-Esos son casos de 
-ex,cepción y, por lo mismo, no podemos, 
fundados en ellos, dictar reglas de carác
ter general. 

Eso está indicando al Senado que el ca
mino para corregir una injusticia o un 
'error es otro, o sea, que por una ley espe
'Cial, se rehabilite al destituído en vista del 
>estudio que se ha hecho de los anteceden
tes. Pero de ahí a que por eso dictemos una. 
disposición de carácter general, hay una 
distancia enorme. 

Mantengo, pues, mi opinión sobre este 
particular. 

El señor Ooncha.~Cuando se trata de 
privar al obrero de algo que tenía ganado 
'Con su trabajo, bien vale la pena que inter
venga el Presidente de la República y sea 
~l quien califique las causales invocadas 
para justifi.:ar una medida de tanta gra
vedad. 

El señor Hidalgo. -La Constitución del 
:año 25 quiso evitar esto que ordinariamen
te ocurre en la administración pública. 

En efecto, dice en su artículo 87: 
"Habrá Tribunales Administrativos, for

mados con miembros permanentes, para re
solver las reclamaciones -que se interpongan 
contra los actos o disposiciones arbitrarias 
de la's autorid&des políticas o administra
tiva,s y cuyo conocimiento no esté entregado 
a otros Tribunales por la Constitución o 
las leyes. Su organiza'ción y atribuciones 
son materia de ley". 

En realidad, la única forma para termi
nar con esta situación más o menos arbi
traria contra determinados empleados de 
la administración pública, sería resolver los 
casos que se presenten, de acuerdo con el 
:artículo 87 de la Constitución, o sea, dictar 

una ley para establecer estos Tribunales 
ante los cuales reclamarían los afe'ctados. 

Estoy de acuerdo con el honorable señor 
Valencia en que este principio no debe fi
gurar ,como excepción en una ley, sino que 
debe dictarse una ley general que garanti
ce a todos los individuos que cumplan dig
na y honradamente sus deberes contra los 
abusos que se puedan cometer. Y creo que 
,con esto se contribuiría a consolidar la ca
rrera administrativa y la eficiencia de .108 

empleados. 
El señor Valencia.-La tésis sostenida. 

por el honorable señor Hidalgo es la única 
justa, por cuanto contempla la necesidad 
de que el funcionario afectado pueda for
mular un reclamo; pero es muy distinto que 
tal disposición se establezca particularmen
te en una ley como la que estamos discu
tiendo. 

Por consiguiente, creo estar siempre en 
la razón al sostener lo que he manifestado. 

El señor Opazo (Presidente) .-Solicito 
el asentimiento del honorable Senado para 
prorrogar la hora hasta que se termine el 
despacho del proyecto en dÍS'cusión. 

Si no hay inconveniente se dará por acor-
dado. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si se acepta o no el artículo 

nuevo agregado al proyecto por la Cámara 
de Diputados. 

-Durante la votación: 
El señor Ooncha (don Luis Enrique). 

Sí, señor Presidente, mientras no se dicta 
la ley general a que se ha referido el ho
norable señor Hidalgo. 

El señor Hidalgo.-Voy a votar negati
vamente por las razones que he dado y ade
más porque considero que no es ninguna 
garantía tanto para el obrero como para 
el empleado que una disposición de esta 
naturaleza se establezca accidentalmente 
en esta ley. 

-Recogida la votación, resultaron: 6 vo
votOiS por la afirmativa. y los demás pof la. 
negativa. 

El señor Opazo (Presidente) .-Desecha
do el artículo. 

El señor Secretario. -Artículo 10. Se ha 

-
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substituído la referencia "al artículo ante
rior", por la del "artí'culo 9.0". 

El señor Opazo (Presidente). -Si no hay 
inconveniente, se dará por aprobada dicha 
substitución. 

Aprobada. 
El señor Secretario.-A continuación del 

número de la ley se ha agregado la frase: 
"de 2 de Enero de 1924". 

El señor Piwonka.-No se ha dado cuen
ta de una modificación, hec)1a por la Cá
mara de Diputados, de acuerdo con la cual 
se otorgan 300,000 pesos para determina
do personal de la Empresa. 

El señor Secretano.-Es un artículo nue
vo, transitorio, señor Senador. 

El señor Concha (don Luis Enrique).
Desearía saber qué significa la fecha 2 de 
Enero de 1924. 

El señor Secretario.-Es la fecha de la 
ley, señor Senador. 

El señor Opazo (Presidente) .-Si no se 
hace observrución, daré por aprobadas es
tais modificaciones. 

Aprobadas. 
En seguida fueron puestas sucesivamen

te en diseu6ión y, sin de/ha,te, .se dieron 
tácitamente por ,aprobadas las siguientes 
modifiMciones: 

Articulo 11 

Ha pasado a ser 12. 

Artículo 1Q 

Ha pasado a ser 1,3. 

Se ha invertido el orden de las pail:a
bras: "iguaves partes" 1)0'1' "¡partesl igua-
1es"; y 

A contmu,ación del número, de la l:e'y Be 
, ha ,agregado la ¡f€1clha: "eLe 6 de Septiem

bre de 192,8". 

Artículo 13 

Ha pasado a ser 14. 
La cita que se hace al artículo 10, ha si

dQ sruhstituida par la del artículo 11 ; y 

:S8 ha agregado a continuación dI? 1 nú-' 
mero de la le,y la feelha "de 2 de Enero de 
192,4" . 

Artículo transitorio 

Ha sido suprimido. 

Artículo 14 

Ha pals1udü a ser 15. 
EIl señor Secretario.- El artículo nuevo. 

transitorio, agregado a:l final del proyec .. 
to, dice as'í: 

"Artí·culo üansitorio. Se aut o,riz a a la 
Empres,a de los Ferrocarriles del E'stado pa
ra invertir haslta la ca,ntidad de 300,000 pe
sos, a fin de indemnizar en prop-orción a 
108 aÍlos de servicios, a aquellos obreros fe. 
l"l'oviarios que por las anteriores disposicio
npoS Lle esta ley, resultaren sin derecho a C1b
tener una nueva o única .1ndelIDniza,ción por 
des'a'hucio" . 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión. 

El s,eñor Echenique.- No entiendo bien 
lo quP dispone el artículo, de maniera 'que 
desearía o,ír una explicación . 

Según un decreto dictado anterio'rmente, 
se con'cedió un deS'alhu.cio correspoil1diente a 
seis meses de slle,ldo a todo empleado que 
qUEC1c:rc cesante, sin toma,!' en cuenta lo, 
:::llOS serviclasen la Empre:Sla:. 

Así. por ejemplo, hubo empleados qu~ 

habiendGservido cuatro años recibieron 
s~i.~ !TIos'es Ile sueldo como desahucio, supe· 
rior, lliltnralmente, al que le cc,rrespondía 
.según la ley y ahora est.e pro'yrcto autori. 
za pan darles un nuevo de%hncio. L.B "n. 
ple'ic1ns qUE' tenían menOS di' 12 nii.os12 ser
vicios recibieron un c1es;''lhncio d? .,;.;ei" mes,es 
de sueldo al quedar ce.,antes y o.tra vez se 
autoriza el pa,go dE' ~m desn'hucio. 

El señor Núñez M'org'a.do.- Los desahu
cios se han elacloen cierta propor-e.ión. 

El seño,r Echenique.- M¡ parece que fué 
de seis me,ses para todos. 

El ,sleñor Núñez Morgado. - CJ:'80 que 
Su ISeño'ría está en un error. rS<>gún 10 ex
presado por el propio señor Dil"ector Ge~F!. 
raJ de los :Ferrocarriles, se había prugado un 
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mes de :suéLdo a los que tenían un año de 
.servicios y a lo.s ¡que tenían do,s y tres año,s, 
se les pagó dotS me"Jcs; de modo que se ha 
procedid1o ,con un criterio especial que 
Su SeñorrÍa tan a,cucios,o siempre, debe co
nocer. 

El ,seño.r Echenique.- No se trata en este 
caso. de medidas tomadas po,r el Gobierno. 

El 'S,eñor Urzú~.- Se me dijo, señor Pre
sidente, auruque no me atrevo a res'Ponde,r 
de la veracidad de la información, que el 
señor LDire<Ctor de los Feno carril es halbía 
concurrido a la sesión de la otra Cámara 
cuando se trató de es,te artícu:lo, y habría 
manifel5tado que no afectwba a 1as finan
zas de la ElIllIPresa. 

Si esto fuera efectivo, señor Presidente, 
me pare,c,e que nosotro.s no deberíamos ser 
más parpista~ que el Papa y, en 'consecuen
cia, podríamos a,ce1ptarlo. 

El Sleño,r Echenique.- ,Si el desahucio [ué 
eo,nc,edido en la forma que ha dicho el ho
norable señor Núñe'z }:Iorgado, no tengo 
na,da que decir. 

El :señor Piwonka.-¿ Es de cargo de la 
Empre.sa de los Ferl'ocardles el financia
miento 9 

El señor Secret&rio.- El proyecto dice 
,como sigue: 

"Artículo transitorio.. Se autoriza a la 
Empresa de los Ferrocaráles del Estado 
para invertir hwsta la cantidad de 300,000 
pesos, a fin de indemnizar en propor,ción a 
los año,,, de servicios, etc." 

El señor Piwonka.-Es1o quiere deci,r qU'l 
cOirrespondea la íEmpresa el finan.cia~ 

miento. 
El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la pallabra. 
CerN¡;do el de'bate. 
Si no s'c pide votación daré por aJproha

do ell, aI·üculo. 
Aprohado. 
El s"ñorr Marambio.- Solicito que se tra

mite el pr()lyecto sin esperar la aprobación 
del acta. 

El señor Opazo (Presidente). -Si no hav 
ineonveniente, se hará as1. • 

Acordaic. 
SeSUS1pend~ la s,eiSión. 
-Se susJrendió la sesión. 

SEGDNDA HORA 

FOlfIENTO DE LA HABITACION 
PO'PULAR 

-

El s,eñor Opazo (Presidemte).- Continúa 
la sesión. 

Cor.respond'e olcuparse del proiJ'e,eto que 
crea la Junta de la HabitalCión Popular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Gutiérrez.- Señor Presidente: 
Sólo voy a decir unas pocas palabras en 

la discusión general del pro,\'ecto de ley so· 
bre fomento de la habitación barata. 

Con todo agrado me he impuesto de la3 
modificaciones que ~l Supremo Gobierno 
consi'dera indispensable introducir al pro· 
;;-ecto aprobado por la Cámara dE' Diputa
dos, y concuerdo en todas sus partes con el 
Gobierno, al estimar que si ese proyecto fue
ra ratificado por el Honorable Senado en 
la misma forma que lo ha despachado la' Cá
mara, aun existirá casi la totalidad de 103 

defectos que se han visto en la aplicación 
del decreto-ley 208. 

La ley 308, en la forma que ha ~ido apli
cada, no ha prestado ningún beneficio a los 
que a ella se han acogido, especialmente res
pecto a 'la clase trabajadora, pues, en lugar 
de construirles habitaciones baratas, al al. 
cance de los medios obreros, ellas han sao 
lido, al hacer la liquidación final, de un cos
to muy superior a los compromisos que los 
adquirentes tuvieron en vista al aceptar la 
compra. La gran mayoría de estos obreros 
no ha podido, con sus escasos salarios, dar 
estricto cumplimiento a estos compromisos, 
y se han .-isto obligados a abandonar su más 
cara aspiración, como es la de poseer un ho
gar propio. 

IJos precios a que subieron esas habita
ci?nes han sido sumamente elevados y, per
mItaseme que no entre al estudio de las cau
sas que han influído para que esto ocurra, 
porqu~ ellas son demasia.doconocidas por to
dos miS honorables colegas. Pero la expe
riencia ha aconsejado las normas que es ne
cesario establecer para subsanar todos los 
defectos e inconvenientes que la ley 308 ha 
presentado en su aplicación. 

Con~urr?, con el Ejecutivo al estimar que 
la habltaclOn sana y barata constituye una 
de las necesidades fundamentales del obre-

.. 
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ro, tanto para su bienestar como para su per
feccionamiento individual. 

La vivienda actual del obrero es insalu
bre y mala, y, por lo tanto, Se hace indis
pensable proceder a la ·edificación de habi
taciones higiénicas y confortables, en las 
(luales el obrero flncuentre un ambiente de 
eomodidad que le alegre su vida, después 
de la ruda jornada del trabajo. Pero, al 
mismo tiempo, es preciso que esa vivienda 
esté al alcance. de sus escasos recursos, pa
ra que este obrero s'ea un 'convencido de que 
en realidad disfruta de un mayor bienesrtar, 
y no como hoy día, que todos los que han 
adquirido, por medio de la ley 308, un ho
gar propio, se consideran defraudados en sus 
expectativas. 

Yo aplaudo la feliz iniciativa dell Gobier
no, de encauzar esta nueva ley de la vivien
da por el camino que 'conducirá a la clase 
obrera hacia un mayor bienestar y, cono
ciendo a fondo el sentir y aspiraciones de 
nuestros trabajadores, estoy seguro de que 
cada familia que se acoja ·a sus beneficios 
se transformará en un ·elemento de orden y 
de progreso social. 

El proyecto en diS'cusió~ soluciona tam
bién ese complejopro.blema de la venta de 
-sitios a plazos y arrendamiento de pisos. 

EldesorroUo social que han venidoexpe
rimentando nuestras cla¡,es trabajadoras, en 
los últimos 50 años, hizo, que el obrero pre
visor de preocupara d'e mejorar su vivienda, 
miciando la compra de un pedazo de suelo, 
Q arrendando uno para construir e!l él su 
propia casa. Los obreros que hfll1 recurrido 
.a este último medio constituyen cerca de 
57,000 casos, en todo el país, según datos 
oficiales publicados por el Denartamento de 
la Habitación Barata. 

Los casos en referencia se han produci
do en las siguientes ciudades: Antofaga~ta, 
500; Ovalle, 120; Valparaíso, 6,750; Viña 
del Mar, 1,700 ; Nogales, 120; Ligua, 180; 
San Felipe, 300; Los Andes, 330; Calera, 
2,800; Llay~Llay, 240; Santiago, 16,700; 
Rancagua, 62'0; Curicó, 5,450; San Vicente, 
130; Ta:lca, ()30; San Fernando, 270; Con
-cepción, 670; San Rosendo, 23'0 ; Talcahua
no, 3,200 ; Corral, 430; Lota, 250; Tomé, 
320; Chil:án, 63'0; Los Angeles, 320 j Te
muco, 6;50; Maullín, 120; Traiguén, 370; 
Valdivia, 52'0 j OsÜ'rno, 6.00; Victoria, 15'0; 

Puerto Montt, 83'0; y en otros pueblos de 
menOr importancia, unos 16,'000. , 

Para nadie es Un misterio, la forma cruel 
e irritante con que los dueños de pis1os' pro
ceden con sus arrendatarioo, despÜ'jándolos 
de sus es~asos recursos y quitándoles las 
mejoras que ellos han hecho en es'os terre
nOs con enormes sacrilficlOO y que en mu
chos caBOS son e: fruto de una vida entera 
de trabajo. 

Hasta hoy, todos esos obr-eros cuyas me
joras constituyen una vida de trabaj.o y 
esfuerzo, habían sido excluídos de nuestra 
Legislación, pero el Ejecutivo, atento a los 
clamores de -estos afectados, les ha hecho 
justicia, introduciendo en la ley que boy 
se discute, una s,erie de disposiciones qu-e, 
sin perjudicar ningún. interés particular, 
vien€n en beneficio de los legítimos der,e
chos de esos numerosos compatriotas. 

Otro aspecto de la cuestión es la pa,1:e 
financi,era que en todo momento ha estado 
en manos de los du-eño!! de: suelo, los que 
han abusado en una forma por demás irri
tantE: 

Para confirmar lo antes dicho, basta men
cionar lo siguiente: hay personas que prin
cipiaron a pagar 6 pesos mensuales por el 
sitio donde -edificaron; ahora, pagan 200 
o más pesos. 

Por eso, esta cuestión, que en un princi
pio pareciera insignificante, hoy repres'en
ta algunos millones de pesos. Encuentro, 
por lo tanto, muy digna de encomio la ac
titud de nuestro Gobierno de subsanar esta. 
si.tuacIÓn. 

He asistido, últimamente, a tres reunio
nes cdebradas pOr entidades que s-e h.{ln 
organizado para defender sus derechos y 
hacer una activa propaganda en ese senti. 
do: la primflra tuvo lugar en el teatro Es
mera.:da; la segunda, en una escuela pú
blica, del barrio Negrete y la tercera, en 
un local social de la calle Arturo Prat. 

Estos tres locales se hicieron estrechos 
para contener un público homogéneo y ver
daderamente interesado en este asunto, 
pues asistierond-elega.ciones de todas' las 
pobLalciones de 'santiago, Va:paraísú, Ca
lera y otros pueblos.' 

Todos sus oradore~ manif.estaban, con 
una compostura digna de su buena ca.usa, 
la firme convicción que les asistía, de que 
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el SenadG de la República, modificará lo 
apro:bado por la Cámara de Diputados y 
que desp,ac.hará favorablemente el proyec
to del Ejecutivo, que es el único que les 
beneficia. 

Yo me inc~ino a creer que ,esta Cámara 
aprobará el proyedo, tomando en conside
ración las ideasl que el Ejecutivo auspició 
desde el primer momento y, considero que 
esta materia es primordial, ya que propor
ciona al pobre lo más sagrado, un hogar. 
y, con dIo, su verdadera felicidad. 

El señor Opazo (Pr-esidente).- Ofrezco 
la palabra. 

E: señor Ooocha.- Voy a decir nnas 
cuantas palabras para hacer conocer a los 
honorables Senadores losl fundamentos de 
las indiicaciones qUe me he permitido fuI'
mular en el cuerpo de este proyecto. 

L,a. prim-era indicación se refiere al ar
tículo 2.0. 

El señor Marambio.- ¿ Me permite una 
insinuación Su Señoría? ¿ N o sería más 
producente hacer esas observaciones cuan
do se trate el artículo res'pectivo? 

iM-e parece que ~a discusión general se 
hélice así más fácil v Su Señoría se evita 
ten,er que repetir s~ observaciones en la 
discusión particular. 

El señor Concha.- Tiene razón Su Se
S-eñoría. Me reservo para fundar mis lll

dicaciones en la discusión particular. 
El señor Azócar.- Aplaudo con todo 

entusi8Jsmo la iniciativa del Gobierno al 
pres,entar a la consideración del Congreso 
el mensaje sobre constnlCJción cÍe habita
cion-es baratas. 

Se hacía indispensable esta ley, para de
fender a nuestra raza. El problema de la 
habitacjón barata está Íntimamente ligado 
con la higienización de nu-estro pueblo, ya 
que las pllagas ,que azotan a las razas hu
manas, están en relación directa con la 
salubridad de los lugares que habitan. 

Así, vemos, por ejemplo, que la tubercu
losis hace estragos en nuestro pueblo y que 
los principales focos de infe0ción están, 
precisamente, en las habitaciones anti-hi
giénicas en que viven. 

Al presente se ha dado impulso a las 
construccion-es de grandes mansiones en 
1a8 ciudades, y yosiem¡pre había Icriti
cado estas construccion-es por estimar que 
eHas significan consumo y no producción. 

Si recorremos la ciudad, veremoo que en 
,el centro se han levantado re.scacielos y 
paLacios y en los alrededores los arquitec
tos han construído casas' modernas, no pa
ra viviendas de obreroo, sino de capitalis
tas y de gent-e de más que medianos roe
cursos. Si avanza·mos hacia ~os subwbios, 
nos encont'raruos COn ha bi,taciones que dan 
pena y en las que no deberían vivir seres 
humanos, conventillos o pOklilgas¡' en que 
viven mujeres y niños qUe muootran sus 
semblante\s demacrados por la faha doe ai
re, luz y sol. 

y si en el momento actual visitamos es
tas habitaciones, nos encontral'lemos con 
que los patios están convertidos -en lodaza
les, y que sus pobladores -están sufriendo 
terriblemente las consecuencias dé un in
vierno d-e auvias prolongadas. 

Por esto creo que no pued-e ser más ®or
tuna la presentación de este proyecto. Pe
ro deseo que, ,convertido en l-ey, no sea 
letra muerta, que pOr falta de fondos no 
se le pueda dar amplio cumplimiento. 

Para evitar ese p-eligro, es neeoesario ha
cer toda clase de sacrificios. 

Se habla frecuentemente del gran incr€
mento de las -enfermedades en las claseB 
populares, y a fin de combatir!as se nom
bran comisiones d,e médicos que organicen 
la defensa de la población {) se dan atribu
ciones especial-es a la Dirección de Sanidad 
con tal objeto; pero es bien poco lo que he
moS ganado, pues continuamos siendo el 
país del mundo que pres-enta un mayor 
porcentaje de mortalidad infantil. Esto se 
debe principalmente a la falta de habita
ciones baratas e ~igiénicas. 

Por otra parte, no basta construir habi
taciones baratas única.mente en :as ciuda
des, olvidándonos de las gentes que viven 
en los campos. De alhí -el éxodo de las gen
tes d-e:lcampo hacia las ciudades. 

Hay, pu-es, necesidad de crear "los huer
tos rural'e's". ASÍ como se han creado barrios 
obreros, para qUe habiten -en ellos los obre
ros de las fábricas, hay necesidad de crear 
los pueblos rur~es, para que habiten en 
ellos los obreros que trabajan -en los cam
pos. 

Estos dbreros pueden: ser trahajadores 
de los fundos cercanoo o explot¡¡r por su 
cuenta su pequ-eño huerto. 

67 Ord. - Sen. 
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Sobre esto, nada he encontrado en el pro
yecto y por eSO, en el momento oportuno 
haré las indicaciones de,l caso. 

Estos huertos obreros, han dado en Bél
gica espléndidos resultados. 

Hay, sin duda, más espíritu de ahorro en 
~os ,campos qU€ en la's ciudades'. 

En las ciudades cuesta mucho a los obre
ros juntar la pequeña cuota que deb-en pa
gar al contado. Sólo 10 ha.cen con gran sa
crificio. En c3Jmbio, en los campos estos 
ahorros SOn mucho máJs fáciles de hacer y 
mucho más cons,iderables. 

En OhiI€, país pequeño, no pued€n for
marse grandes núcleos de centros manufac
tureros, pOl'que no somos: un país indus
trial. Como todo paffi nuevo, Chile está 
condenado a producir únicament-e las ma
terias primas para el extranjero, y produc
tos manufacturados l'Yólo para el consumO 
inJerno todo lo más. No podemos producir 
para la exportación, porque nuestros pro
ductos se encontrarían en condicion€s des.
iguales en la lucha COn los de otros paísel". 

Por otra parte, hoy nos encontramos en 
una época de crisis de 60brepr(}ducción de 
arlídulos manufacturados. De manera que 
nosotros debemos tratar d€ retener a nues
tros campesinos en los centros donde pue-

d,e'n producir. Estos centros productor€s 
de riqueza son indiscutiblemente los centros 
agrícolas. S-eme dirá que la ley de coloni
zación agrícola concede a los obreros agrí
colas la facultad de adquirir una pequeña: 
parcela de 5, 10 o 20 hectáreas. Pero para 
esto se requiere Un capital mayor y -el obre
ro, propiam€nte hablando, no tiene €Be ca
pital. En cambio, tien€ lo suficiente para 
adiquirir una pequeña extensión de tierra, 
un huerto frutal de una o dos hectáreas, 
al rededor de sU casa-habitación. 

En esta forma se consigu€ radicar en el 
e;ampo al obr,ero con su familia, lo que ya 
es una gran ventaja, pues ese obrero e 1'1 

un consumidor menos que hay en la ciu
dad, y, además, porque en e: campo la 
gente se de6arroHa y mantiene en mejores 
condiciones físicas. Tanto es así, que los 
obreros de la ciudad cuando se encuentran 
abatidos, van a los campos a reconstituirse. 

Se ha demostrado que, a.'lí en Chil·e como 
~n otros países, la gente más fuerte es la 
del campo. De manera que no sólo hay rfl-· 

zones ,económicas, sino de orden social pa
ra propender a la formación y desarrollo 
de las pob:aciones rurales. 

Por estas razones estimo que la impor
tancia del proyecto que hoy Se somete a 
la consideración del Honorable Senado, es 
muy grande. 

POI' otra parte, es digna de considerarse 
la forma en que se. va a d-esarrollar la idea 
cont€nida en el proyecto: hasta la fecha 
vemos que se han formado algunas pobla
ciones obreras vendiendo a los inter-esados 
sitws de va~or de 5, 10 y hasta 20 pe60s 
el metro cuadrado. Con esto se -encarece 
enorm€mente el precio, de las vivi.endas y 
el obrero no alcanza a pa;gar COn su escaso 
salario el valor d€ la propiedad. 

En otrai:l partes, por ejemplo .en Alema
nia, cuando se empezó a desarroHar €lo sis
tema de adquisición de habitaciones baratas 
para obreros', .se compraron cerca de los 
c,entros urbanos grandes' e:litellilion-es de te
rrenos para dedicarlas a este objeto; vino 
la especulación, pero se la contrarrestó, to
mando las medidas nec-esal'ias para que los 
obreros pudieran adquirir p,equeños, terre
nos a un precio bajísimo, a 60 centavos el 
m€tro cuadrado, o poco más. 

Para proceder en forma análo.ga, deb-e 
desarrollarse un plan metódico, escogiendo 
terrenos cerca de los grandes centros po
blados, a un precio reducido, al alcance de 
la capacidad económica de~ obrero. 

Sí nO se procede así, la, idea contenida 
en el proyecto pued,e fracasar, po~que lle
gará un momento en que el obrero, acu
muladas algunas cuotas vencidas, no podrá, 
por incapacidad económica, continuar man
teniéndo.'le en la propiedad. 

Debe, pues, construirse habitaciones que 
guarden relación con el salario que actual
mente ganan nuestros obreros y tomando 
en consideración la parte que de dicho sa
lario puedén destinar al pago de habita
ción. Debe también considerarse que la 
parte del salario destinada a la habitación 
sea lo más baja posible. ¡, Qué ha pasado en 
nuestro país a este respecto ~ Que la habi
tación obrera, no obstante ser mala, es su
mamente cara y que el obrero ha tenido 
que sacrificarse· en la alimentación para 
poder pagar la vivienda. 

De manera, pues, que a fin de que el 
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obrero pueda tener una habitación buena 
y al mismo tiempo una alimentación racio
nal, es preciso arbitrar la manera de bajar 
el costo de las habitaciones, lo que puede 
obtenerse por medio de la ley fln debate. 

Estas consideraciones hay que tenerlas 
en cuenta cuando se trate de ejecutar las 
obras. Si ellas no son consideradas, se co
rre el peligro de ir a un completo fracaso. 

Igualmente hay que observar que no pa
se lo que ha sucedido con otras leyes, que 
no ha habido el dinero suficiente para fi
nanciar la construcción de algunas obra's. 
Pues bien, para financiar estas construc
ciones, que representan una idea de carác
ter democrático, debería darse preferencia 
en ellas a la inversión ,de los fondos socia
les. Estos fondos de carácter social han 
sido invertidos, en gran parte, en bonos 
de la Caja Hipotecaria. Estos bonos, mu
chas veces, no representan un fomento de 
desarrollo de un plan de carácter democrá
tico, pues, con dichos fondos se construyen 
casas en Santiago que 'son habitadas por 
los grandes o medianos capitalistas. 

Creo que no puede hacerse mejor inver
sión de esos fondos sociales y de ahorro 
que destinándolos a la construcción de ha
bitaciones baratals en las ciudades y en los 
campos. 

La's Cajas sociales tienen, más o menos, 
un capital de 160.000,000 de pesos, que se 
aumenta anualmente en más de 100.000,000. 
De modo que si se invierten todos los años, 
digamos, de 30 a 40.000,000 de pesos en el 
desarrollo de este plan de construcciones, 
en el transcurso de algunos años se podría 
cumplir ampliamente con esta nueva fun
ción del Estado, como se la considera la es
cuela socialista, a la necesidad de propor
cionar a todos lo.s ciudadanos habitaciones 
higiénicas y baratas, de acuerdo con la si
tuación económica de cada cual. 

Desde hace muchos añ.Qs, 'señor Presiden
te, ha sido uno de mis ideales dar a nues
tro pueblo vivienda sana y barata, de ma
nera que, como lo dije hace un momento, 
experimento verdadera satisfacción al ver 
que esta idea ha sido consignada en un men
saje del Ejecutivo para que ,sea llevada a la 
práctica. El proyecto de que nos ocupamos 
es, por consiguiente, en mi sentir, la ini
ciativa del Gobier~o 'que merece m8.Jyor 

aplauso' y estímulo, porque significa una 
gran obra democrática, de una democracia, 
no de palabras, sino de acción. Nada avan
zamos con hablar de solidaridad y justicia 
sociales, si el pueblo habita en pocilgas () 
se muere de hambre. 

Por estas consideraciones, lo repito, me 
siento muy complacido del mensaje que ha 
dado origen al proyecto en debate, al que, 
con entusiamo" daré mi voto. 

El señor Concha.- Sin duda alguna que 
una de las leyes más importantes que se 
han presentado a la consideración del Con
greso Nacional es ésta, que tiene por ob
jeto proporcionar al pueblo habitaciones 
higiénicas y económicas. Sin embargo, se
ñor Presidente, debo anticipar que, en mi 
sentir, esta ley debe alcanzar en la prácti
ca la finalidad que desean tanto el Gobier
no como el ,Congreso; porque no es sufi
ciente, señor Presidente, que se arbitren 
los medios para que el pueblo pueda dis
frutar de una habitación cómoda y barata 
sino que es necesario,además, establecer 
disposiciones ,que tiendan a asegurar que 
lo,s adquirentes de esas propiedades puedan 
conservarlas para sus familias. ,Sin tal con
dición, no se llenarían los fines que se han 
tenido en vista al proponerla, discutirla y 
despacharla. 

Si proporcionamos al empleado o al 
obrero una habitación para sí y su familia, 
y no cautelamos la conservación de la pro
piedad, sucederá que la habitación va a que
dar expuesta a los vaivenes de la fortuna 
y a poco andar cambiará de dominio. Por 
eso, señor Presidente, en mi sentir, e,sta ley 
debe tener en vista una doble finalidad: 
primero, entregar una habitación barata y 
saludable al obrero; y, segundo, los medios 
de asegurar que esta habitación· permanez
ca en poder del mismo beneficiado. Esto 
es, señor Presidente, lo que el ¡socialismo 
moderno, en otras naciones m~s adelanta
das que la nuestra, se ha adelantado a es
tablcer. 

Quiero referirme ahora a un libro que en 
muchas ocasiones he citado en el recint() 
de esta Cámara, porque me parece encon
trar en él tratadas con claridad meridiana 
mu<lhas de las cuestiones 'que atañen albie
nestar de las clases proletarias. Me refiero 
a la obra "Comentarios del Programa de 
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la :o emC;>:CI;acia" , 9,e <.ion Malaquías Concha. 
Diqe l() s.iguiente, comentando el artículo 
35 de ese programa: 

"~rt. 35. Los h¡¡.bitantes de la República 
puede~ hacer inembargable una propiedad 
raíz hasta por valor de 5,000 pesos, con só
lo inscr¡birla comO' tal en el Conservador 
de Eie.nes RaÍce,s". 

El señor .Concha comenta: 
"Los norteameri.canO's atribuyen grandí

simo in~erés a la pO'sesión de una propie
dad ql,le ponga la familia a cubierto de los 
reves.es de la fortuna. Este pueblo eminen
tement.e sabio y práctico ha ideado la ins
titución del Home Stead (el hogar libre), 
que asegura a los habitantes la propiedad 
de la casa habitación ha,sta por un valor 
de 5,000 pesos. Para ello basta inscribirla 
como inembargable en el Conservador res
pectivo. 

E,sta admirable disposición permite a la 
familia mantener en todo caso un hogar 
propio, libre de las contingencias adversas 
tan frecuentes .en el giro de los negocios. 
L¡¡. familia no experimenta así las .desagra
dables consecuencias de una bancarrota, no 
debe quedar expuesta a la inclemencia de 
la miseria, por causa de especulaciones 
aventuradas de su jefe". 

"Entre no·sotros, existe una dispolsición 
idénti,ca ·en principio, pero reducida a lí
mites bien estrechos. E'l artículo 1618 del 
Código Civil, declara inembargables las he
rramientas, los libros y la ropa de vestir y 
de ,cama hasta por valor de 200 pesos" . 

Est.aditSposiciónes1lá reproducida tam
bién en el Código de Procedimiento Civil. 

"El Código de Comercio, otorga al comer
ciante fallido, una pensión alimenticia in
significante. 

"La legisl'ación de algunos Estados ame
rican~s ha ido más adelante y quiere que 
el hogar 'de la familia no sea afectado por 
lo,s malos negocios. Es una especie de segu
ro contra la advellsidad, una institución con
servadora de la riqueza y de la prosperidad 
de la fam~lia,altamente benéfica que deseá
ramos v.er implantada en Chile sin demora. 

"Los ac·reedores no se sienten defrauda
dos por una medida se~ejante, tanto por
q\le una ley de recipro,cidad les beneficia 
a ,su turno, si -cae!). en desgracia, cuanto por 

que l¡¡. inscripción ·enel Conservador, les da 
a saber, con anteriorid&d, que no deben to
mar eJil :cuenta el hogar, en la estimación 
que hagan de la responsabilidad de sus 
clientes. 

"El Home stead ,es la más bella institu
ción, para mantener la comodidad y el 1>ie
nestar de la familiaa'sí como la energía ne
cesaria a las grandes empresaB y especula
ciones arriesgadas. A ella deben .los yan
kees, en gran parte, su c(irácter emprende
dor y su voluntad indomable". 

De manera, señor Presidente, que la fi
nalidad a que me vengo refiriendo ya está 
establecida en otros paises, y quisiera que 
también se realizara en mi patria . 

Debe establecerse esa regla en la l-ey que 
estamos estudiando, porque para adquirir 
una casa propia hacen un gran sacrificio, 
no sólo el jefe del hogar, sino todotl los 
miembros de la familia; y desapare0ería el 
objetivo de la ley si después de adquirida 
la propiedad, por malos negocios del jefe 
del hogar, por enfermedad o por otras cau
sas, la familia se ve privada de dla, y de 
todo lo que posee, quedando en el mayor 
desamparo, viéndose obligado,s los hijos a 
andar rodando por las calles o a dormir 
amontonados en una pieza de un conventi
llo. 

Para remediar esta deficiencia del pro
yecto, he sometido a la consideración del 
Senado un· artículo nuevo, que ·se inserta 
entre las indicaciones que se han puesto in 
conocimiento de mis honorables colegas. 

Hay también un problema de carácter se
cundario si se quiere, pero que es de gran
de importancia en el hogar obrero. Me re
fiero a la circunstancia de privar al jefe 
de la familia del derecho de enajenar li
bremente la propiedad adquirida al amparo 
de 1213 disp~iciones de esta ley. 

Creo que esto puede establecerse porque 
en estos casos la propiedad no ha sido ad
quirida merced a los esfuerzO's exclusivo-s 
del j.efe de la familia: .contribuyen a su ad
quisición y mantenimiento, la madre de la 
familia ya 'sea trabajando únicamente en 

, '1 los -quehaceres del hogar o fuera de e en 
un empl.eo o en una profesión, y los hijos 
que aportan también el fruto de sus traba
jo-s, cuando son grandes y pueden ganar 
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un salario., o aun mi pequeño. esfuerzo. para 
ayudar a la co.nstrucción material, cuando. 
So.n chico.s. . 

De manera que en términos abso.luto.s, pue
de decirse que la pro.piedad adquióda es el 
producto del esfuerzo manco.mún de toda 
la familia, y no. ,s61o. del jefe del ho.gar . No 
debe, por lo. tanto., autorizarse a éste p·ara 
que pueda di,spo.ner de ella a su arbitrio., 
pues si lo. permitimos, pueden quedar de
fraudadas la esptJsa y lo.s hijos. 

Lo que ·se desea en esta ley, es dar un 
hogar a la familia y, po.r lo. tanto., debe 
substraerse esa pro.piedad del ,co.mercio., 
po.rque lo. que co.nstituye .el bienestar de la 
familia no. debe quedar expuesto. a los vai
venes de la fo.rtuna del jefe del ho.gar y, 
meno.s que a eso., a las tristes co.nsecuen
cias de lo.s vicio.s que, po.r desgracia, ace
chan al trabajado.r de limitada cultura. 

En co.nsecuencia, si queremo.s que esta 
ley resulte perfecta, demos a 10's o.brero.S una 
casa que sea inalienable, po.r lo. meno.s, sin 
el co.nsentimiento de la espo.s·a y de lo.·s hi
jo.s. 

Para llenar este fin, que es uno. de lo.s 
objetivo.s principal,es del pro.yecto., he pro.
puesto. un artículo en la parte co.rrespo.n
diente, a {in de establecer que estas propie
dades serán inembargables y no. podrán dis
po.ner de ellas el marido. sin la anuencia de 
la esposa y de lo.s hijos. 

Si el Ho.norable Senado acepta esta dis
posición, se cumplirá el verdadero. o.bjetivo. 
de esta ley; de o.tra manera, mucho.s o.brero.s 
y sus familias quedarán nuevamente en la 
calle a corto plazo., y habremo.s dictado. una 
ley inútil. 

El seño.r Núñez Morgado.-Estimo., seño.r 
Presidente, que esta será una de las leyes 
más impo.rtante's que habrá de,spachado. el 
Co.ngreso. ,en el actual perío.do., dada la 
transcendencia que tiene par·a el aspecto. 
so.cial del país. 

Debo. declarar queco.ncurrí varias veces 
a las sesio.nes de la Comisión co.njunta de 
Hacienda y de la Habitación, pero. no. tuve 
oportunidad de subscribir el info.rme; aun 
cuando. lO' ac,epte casi íntegramente, salvo. 
algunas indicacio.nes de pequeña mo.nta . No. 
pude a,sistir a la Co.misiónCo.mo hubiera de
seado, porque otras labores del Senado ab
sorbieron mi tiempo co.n mayor insistencia. 

'. 

Creo que con la apro.bación de este pro
yecto. tendremo.s una ley que cumplirá am
pliamente el propósito que tuvo el legisla
dor de 1925, o. 'sea, construir habitaciones 
verdaderamente populares. 

El decreto.-ley número 308, que estuvo 
muy bien inspirado.,en realidad, no. ,se apli
có co.nfo.rme a lo.s fundamento.s ,que se tu
viero.nen vista al dictarlo.; y es así que son 
escasísimas Iws poblaciones o.breras que se 
hanco.nstruido., en relación 'Co.n las que se 
han co.nstruído. para lo.s empLeados, jubila
dos y o.tros gremios. 

Creo que uno. de los resultado.s capitales 
de esta ley, 'será la terminación de los arren
damientos de pisos y de las ventas de terre
no.s a plazo.. 

Otro punto. fundamental que se resolverá, 
y que es una novedad de impo.rtancia, es 
el relativo a la responsabilidad de los que 

. construyan estas casas. Hasta el presente 
esa responsabilidad ha estado tan reparti
da, que Ise puede decir que no. ha existido, 
y solamente de esta manera 'se explica el 
fracaso próducido en esta materia. 

Otra idea de transcendencia que consulta 
e,ste proyecto, y que yo. espero. que se mo
difique, es la de conceder dinero para el 
arrendamiento. de pro.piedades. En el pro
yecto propuesto por las CDmisiones unidas, 
esta facultad .se ha reducido considerable
mente, yo. espero. ,que se ,suprima en abso.
luto.. El propóstito de la ley e,s hacer pro
pietario.s; pero en ningún caso. arrendata
rios. De tal modo. que, a mi jui:cio., este .es 
un punto. que merece especial consideración. 

POr este motivo, declaro desde luego que, 
a mi juicio., las Comisiones que han gastado. 
tanto celo para ,estudiar este proyecto, han 
presentado a la co.nsideración del Senado 
una ley casi perfecta. 

El ,señor Urzúa.~Sin ánimo., por cierto, 
de demorar el despacho de este proyecto, 
deseo. d.ecir unas pocas palabras que se re
lacio.nancon las que han prDnunciado. al
gunos de los hono.rables Senadores. 

En primer lugar, ,quiero e<Stablecer un 
hec:io.: est,e problema de la deficiencia -de 
las habitaciones baratas, habitacio.nes pD
pulares o habitaciones para obreros, pues 
se les da todas estas denominacoines, no. es 
exclusiva de nuestro. país, sino. que es un 
prDblema 'que ,en estos momentDs afecta, me 
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atrevería a decir, a todos los países de la 

tierra. 
Constantemente estamos viendo, por las 

relaciones que nos hace el ,cable del ex

tranj,ero, cómo los diversos Gobiernos y 

Parlamentos estudian y buscan lo's medios 

de satisfacer esta necesidad, -este anhelo de 

proporcionar a todos los ,seres humanO's ha

bitacionessiquiera regulares donde cohj.jar-

se con 'Sus familias. . 

Me atrevería a afirmar, también, que a 

pesar de lO's enormes esfuerzos de todo or

den qU€ se han realizado en los diversos paí

ses, desde aquellOiS más rile os y de ~iviliza

ción más adelarutada, hasta aquellos más 

modestos - aún no se ha logrado resolve'r 

-el pTobl8\ma, sino que se va ,caminando poco 

a poco, tratando, de ac-ercarse a lo qU€ 'cons

tituye el ideal; y, desgraciadamente, las 

C~l"cuILstancias económicas del mundo- han 

impedido realizarlo en la medida de los 

buenos deseos d€ todos io,sconductoresde 

pueblos. 
Entre nosotros esta idea no es nueva, 

tampoco, ante los Poderes Públicos. 
El año 1906, tal vez anies de que ninguno 

de los actuales miembros del Gobierno y del 

Congreso formaran ¡parte de es,tos Poderes 

Públicos, ya éstos se preocuparon del pro

blema, y dictaron la ley d.e 20 de Enero de 

1906, que lleva las firmas del Pre,sidente de 

la República Ex'cmo. señor Riesco, y de su 

Ministro señor Miguel Cruchaga. 
Fué tal vez éste el rprim.er esfuerzo que se 

hizo para acercarse a la solución de este gra

ve problema na'cional; y en el momento en 

que nos oCUIpamos de ha'cer un esfuerzo más 

co,nsid.era'ble 'en esieseniido, -como lo per

miten hoy los re,cursos del país, creo que es 

de justicia rendi,!' un tributo a los esfuerzoo 

de previsión que aquel Presidente de la Re

pública y aqu€l Ministro rettlizaron en esta 

materia. 
La ley de 1906 consultaba -garantías y 

concesiones especiales para los partticulares 

que cOIlJstrwyeran habitaciones _baratas, () 

sea, aquellas que se arrendaran por precios 

módicos det€rminados. Esas 'gl}¡rantías con

siSttían en la exención, por un número de 

años considerable, del pago de to-do género 

de contribuciones fiscales y municipa[es; en 

el dere1:lho a ,consumir agua, potabl.e sin cos

to; en la e~ención del pago de la 'contribu

fi-ión de pavimentación, etc., etc. 

Como se ve, el ,propósito de esa ley se ba

saba sólo .en que las facilidades y garantías 

que daba a los capitalistas serían suficiente 

estímulo para que éstos edificaran las ha

bitaoCÍones que se necesitaban para las fami

lias menos pudientes de la so-ciedad. 
No pudo irse más allá, porque .el EstllJdo 

por aquella época no tenía muchas facilida

des de crédito, ni contaba con recUl"Sos pro

pios para esta clase de iniciativas; sin em

bargo, una de l&s disposiciones de la ley 

facultaba al Presidente de la R€púbHca pa

ra invertir la cantidl}¡d de seiscientos mil 

pesos, cantidad considerable .para aquella 

época, en la ,construcción de ,habitaciones 

higiéni,cas y confortables para sus servido

res, obreros o empleados en reparticiones 

dell Es,tado. 
Fué éste, como digo, el prime.r esfuerzo 

que yo conozco hecho en el sentido de faci

litar la 'construcción de habitaciones obre

ras. 
E,ntiendo que .en las diversas 1eyes de' 

Municipalidades que han regido en el país 

había también disposiciones de carácter 

análogo para estimular a esas cOTporaoCÍones 

para que intervinieran y facilitaran la cons

tru0ción de habitaciooes obreras. 
Con po,st.e,rioridad, se dictó el decreto~ley 

número 308, tan ,conocido, tan citado y tan 

discutido. 
El señor Gutiérrez.- Y que dió tan ma

lo-s resultados. 
El señor Urzúa. - Resultados precarios, 

por io meno,s. No 'correSipondió, en la prácti

ca, a Ia -buena intenc~ón que' tuvieron sus 

auto'res. Este problema es compl.ejo, es difí

cil; tiene una serie de dificultades que le 

son propias. Por eso no. creo que sea equita

tivo hace.r cargo a los autores de eS& deere

to-Iey por 'que nO a'certaron exactamente en 

lo que debía hacerse para realizar su pen

samiento. Pero, en todo caso, valga su inten

ción. 
E'ste decreto-ley lleva la firma del señor 

Bello Oodesido, del señor Ward y de ll1J,es

tro re,spetable colega el gen.eral DartneU. 

Estimo que -en este momento debo repetir 

el mismo acto de justicia que ,creí de mi de

ber tributar al Presidente Riesco y su Mi

nistro Cruchaga, .por la buena intención y 

por el e-sIuerzo que hicieron para acercarse 

a la solución d.e este impo,rtante ¡problema. 

y digo para acercarse, porque estoy cierto 
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de que nosotros, ha·ciendo un mayor esfuer
zo, ,con el máximum de buena voluntad, no 
logra.remos sino dar un paso más en este ca
mino,; pero no acertaremos ni podremos re
solverlo en su totalidad. 

N o sería raro que los legisladores que 
vengan más tarde, cuando se refieran a es
ta ley, tengan que emitir conceptos pare
cidos a los que el Honorable Senado acaba 
de oir a uno de mis honorables colegas. 

Tenemos esta iniciativa del actual Go
bierno; ini'Ciativa sana y bien inspi,rada, que 
pro·cura encaminar Un proyecto de ley que 
recoja las ex¡periencias de lOs anteriores, 
ya que, disponiéndose de mayores recur
sos, es posible desarrollar una política más 
amplia que la que hasta este momento ha 
po.dido implantarse en bien de las ,clases 
más necesitadas de la sociedad, y, por con
siguiente, dignas de mayor amparo. 

No 'crea el honorable Senado, que digo 
esto con ánimo de recoger gloria bara,¡ta. Es 
ésta una idea en torno de la cual se ha de
clamado mucho; no quiero hacer ,coro a ,esas 
de,clamaciones; deseo entrar al estudio, del 
problema sin ninguna idea pre'concebida, 
sea de acuerdo con los intereses de los obre
ros en algunos casos, o en ,contra de· SUB as
piraciones en otros. Mi propósito es que es
te problema lo resoUvamols COn criterio de 
estadistas, o sea, fríaJmente, ha·ciendo el 
bi€n 'COmo 10 entenda'mos, pero sin buscar 
a,P~ausüs. 

Una de las causas que han hecho fracasar 
estas loQyoo, ha -sido. el modo de proceder de 
'los propios interesados en su éxito: los 
'abreroo. Aun ·cuando sea; ¡penoso, creo que 
es pre'ciso decir esto, pOI"que 'cuaooo se ha
'bla de derechos y beneficios, es menester 
referirse también a las obligaciones corre
'lativas-; y decir la verdad sin rodeos. 

Digo que lo'spropios obrerols han retraÍ
'do a 'los capitalistas de proseguir en la cons
trucción de habitacioneseconómicaB, pOtl'
que a aquéllos les ha faltado· seriedad y <ml
tura al ocupall,' las habitaciones que se han 
hecho de acuel'ldo con las anteriores leyes 
dictadas sobre esta materia; pues, no sólo 
las han mantenido en pésimo estado en mu
chas ocasiones, sino que aún ·se han ·cometi
do actos de pillaje, robándose maderas', vi· 
drios, chapas, etc.; actos que .perjudicaban 
gravemente a los propietarios, lo que ha da
do motivo ¡para que éstos ,se hayan ahsteni-

do .de seguir haciendo constru0ciones desti
nadas a obreros. 

El señor Ooncha (don Luis E.) - No se 
han seguido haciendo esas habitaciones por
que como los eapitalistas han esquilmado a 
la gente menesterosa,cobrándolea subidos 
arriendos por las propiedades que les entre
gan, ha ,cesado la demaooa., 

El señor UrzÚ&. - Creo que ha habido 
caSOB en que los propietarios han esquilma
do a los arrendatarios, pero en otros 108 
a.rrendatario·s han esquilmado 'a aquéllos. 

El s'e.ñor Concha (don Luis E..) - Pero 
no sólo los arrendatarioS' son cuilpables de 
los fracasos a que alude' .su Señoría. 

El ·señor UrzÚ&. - Decía, señor P·residen
te, que si los propietarios quisieran cumplir 
el propósito de. las 'leyes dictadas para prÜ'
curar habita·ciones cómodoo, higiénicas y 
baratas a los obreros, ha habido algunos de 
éstos a quienes les ha faltado seriedad para 
cump:lir sus: obligaciones correlativa·s. 

El honorable señor Concha acaba de ma
nifestar, precisamente, que, por desgrlliCia, 
hay jefes de familia poeo. serios, que dilapi. 
dan sus sueldos o jornaleS sin aeordarse de 
pagar a 'su debido tiempo el arriendo de la 
casa u otras obligaciones. Iruego no he sido 
muy exagerado ,cuando dije que la falta de 
seriedad de muchos obreros: había prpvoca
do en gran parte el fracas()de las aDJteTio
res leyes' dictadas sobre esta materia; por 
el contrario, esa apreciación es justa, ¡por
que -esa falta de seriedad ha provocado un 
retraimiento para construir nue'vas habita
ciones obrmas o para reparar las que ya 
hay. 

.Por otra parte, CQmoO g'enerallmente iOOs 
propietariols tienen que satiSfacer 108 ·COIlll.
promiosoo de una hilpote.ca, cuando un arren
datario [os perjudiea se ven en la dura ne
ICPlSidad de emic alTecer el c·anOOl deJ. remo de 
Las iha'bita.cion'e,s que posee, taIl!to para 
cump~ir esoscomporomisos, cuanto par·a ob
tener wlguna remuneración del c8.lpitwl in
vertido en propiedades, pues ·StÍ nada ~btu
viere, Ilógi'camente, colocaría SUlS tfoo.dolS/ eII1 

otros n1egocios. 
Repito, que deseo entrar a la discusión de 

e:slte prol,ncto con criterio ausolutame:nJte 
des'apwsionado,con el crite·rio del hombre 
que quiere hace'T el bien y contriibuir, por 
su part,e, a la ~olución de e.ste prolbleaua; y 
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así hecol1currido a lassesi.o[l,e;s de las C.o
mi-sionels unidas que ,estudiaron e informa
ron e¡ proyecto, t.omando p9ixte en sus de
bates. 

No tengo, por d momento, más que de
cir en lla discusión general deJ pro~e,cto. 

El s<eño!r Barahona. - V,o,y a agrega,r 
mUJY yÜ'cas palarbra,s a la,& ya dicthas, seño,r 
Presidente. 

COThcurro con 10ls honoralbles .co.1egas que 
me hraln precedido en e!l uso< de la palabra, 
en orrden a la importancia transc.endent.al 
que tien~ la ley que se va a discutir. 

La ,ha,bita:ción SlainH y a!legre· es una ver
dadera ne,ce!sidad pHr,a el pueblo; yeso 
constituye unla de las más importantes de 
las funciones del Estado, por Ja,s razones 
que s·e han aducido,. 

Los ingleses. COn mucha razón, dic·enque 
la ,ca,sa thace al hombre. La casla <que reune 
las' cond~'cionesquc c1e,~ea establecer el pro
yelcto en dis,cusión, no s'Cl,la:mente e:s un fa,c
tor de salubridad y de robu9te'cimiento del 
indirviduo y de la famili,a misma, sino ¡que· ,es 
ta;mbién un facto,r inmenso de mo,ralidad y 
cultura. El homtre que tiene una casla aae
gre y sonriente.SIC' sien,te atraído por eHa, 
se aleda de las ta:ber11als y hruc,e vida de, ho
g.ar. Y exis1e a eme re:slPecto. un fenómeno 
psroo.Jó¡gico curiü9o. [lID indi,viduo que vive 
en. una hrubitación he,rmo'sa, trata de 1e
va¡ntal'lse mo,ralmem;tea'l nivel de: ese marc() , 
de naICeI'lse digno de él. 

.La obligación, señor ;Presiden,te, de pro~ 
pt>r:ciOOOT aJl pueblo vivienda sana y 0conó
mica, ti,ene tambiénotm importancia enor
tnJe'; todos 10ls millones que se gasten con 
ese objeto, que serán muy bien empleadoiS, 
l"esultarán insuficientes, ,sli s'e considera que 
eompenSlarán OtrOIS gllJstos deJ Estado; pOIl"
que mientras mejor,es selan las Cailas de que 
d1sfrute el pueblo, mUCAho menos sel"á nece
sa-rio galstar en ho<spitu,les y hasta en cár
celes. 

Pero desearía rugregar aJl1go a 10< que han 
manifestad.o 1018 'honor,albles ,SelIladores que 
me han pre'cedidú en el uso de la palabra, 
para com¡'pJelmentar sus i'deas, Así por 
ej€mplo, a ao di'cho por mi di!stin,guido ami
go el honorable señor Uirzúa, que se refi
rió con tanta jusücia al origen de este pro
y€cto, quiero rugre:gar, ICOn la misma justi
cia, un recu€rdo re~pecto de un grupo d€ 

Jovenes Diputados, un grupo de muchachos 
podría decir, llenos' de ilusiones y decari
ño ,por su ,pueblo, 'que en e~ año 1924 illiÍ
ciaron un proye·cto ,d€ l€y que Isecristali
zó más ta,rde -en ei ide:creto-leiY número 
308. 

Ese gru\po de jóvenes Diputado,s, dJemó
cratas 'cris!tianos unos y dem6crata,s laicüB 
otros, l'edwctaron ,el retferido prolyecto de 
ley que prcISlentarlon más tal'dea l(l¡ prime
ra ,Tuní", de GOlbie,rno, que iba a IlJcogerLo, 
y des,pllé,s a la gegunda. A e,sta última, me 
hu,go p,l deiber de recon()~erlo, l,e cupo estu
diar el proyectü, peDfeccionarlo 'Y darle vi
da. 

Pero, señor Presidente, esta obra tan 
útil necesita ser prá'ctica, y para ,ser ,prác
tica~a ello iban mis pala.bras-necesita, 

. también, como todas las ,cosa,s de la vida, 
Ul)la nueva base finanóe,ra,.A.sí como el 
nervio d'e la guerra e.'! el dinero, él n'elwio 
de la acción sQ¡cial e,s también e,l dinero, y 
hay que ,consultar junto CÜlnesa cuesltión ¡fi
nanciera, un programa muy e,stricto y Ibien 
estudiado desde el pumto de vista ecolIlJómi
co, pa['a ·que la Ile~ dé resultadosl ,cÜilJiVenien
telS; 1013 f()ll1Jd'os que han podido cOll'ce!de~e~ 
son muy msuficientes para la OIbra inmensa 
que hay que realizar y deben dis,tribuirsre 
muy bien. 

Creo, ,como el ,hOlIwrable ~erñoí:" UrzlÚa, que 
en este sle,ntido hay muclha,s ilusiones y 'que 
no todas pueden quedar sa!tislfe1chals, y mis 
pala,bras tienen el fin práctico. de Iqu~rer 
orienta[' la acción en el sentido de que se 
empie,c,e pür 1.0 simple para llelgar lt lo 
.compuesto; de lo más elemerrlJtaJ y nece,SIa
rio. al olbjetivo, IpOT desgracia t,odarvÍa muy 
~ejano, de que cruda jed'e de familia, ,cruda 
Clhileno pueda tener ·su casa. propia, la pe
queña patria, po:r así decirlo, dentro de ht 
patria grande. 

Esta e'l una cuelstión que requie:re mu
Clho estudio, porque si se entra ,en el terre
no de los números, se ve Ique, de l<ls 
300.00.0,000 que se consultan en el proye,cto, 
que eS una suma apreciable para el Estado, 
y por la "itua'ción de ,las finanzas, hay ya 
comprometidOls ciento cuarenta y tres :mi
llones. 

Quedan sólo 157.000,000 y... perdó.nese. 
me esta salida provinciana: si se c,ollltinilÍan 
invirtiendo e~to.g millones en rodeSli' d'e po~ 
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blaei<lilles a Santiago, no va a quedar nada 
paIra las demws ,ciudades ni mucho menos 
para losc.ampos. Y recuerden mis ihounra
bleiSco1e'gas \queel pro.yecto o.'rdealJa que 
en el pla2Jol de cinco. laJños-prolI'r,og,a:bles, 
00 ,cierto, peTO de todas man~ras fijado <en 
cinco añÜl&- todas las habitaciones del país 
d,e'ben ser higiénic1M y s'ailUibres. 

Yo ,digo, entonces, concurriendo cOn mi 
honorabLe colega s,eñor Azóca:r, que ·es nece
sario ver modo de aumentar prudente y 
;:¡'3ubtinamente estos foudos para realizar 
esa enorme ülbra. Creo quee,l E.stado !puede 
inicia,r ,con esos 300.000,00'0 de peso:s a que 
me he I1efl'eJ"idO, la tllArea pro.yectada; pero 
sel'lá nelclesarioaumentar más tard,e esa 
canUdad y, ail mismo tiempo.; eisrtudiar la 
maniera de invertirla en la fo.rma más jUlSlta 
y útiJ; po.lI'ique, COfio. 10.,,> deuwstraré co.n 
mayo.res nlÚmero~ al a¡po'Yar lUna de las indi
cior.f~,s que he formulado re~ecto de la in
versión de este di;ruelI'o., su ,cantidoo resulta 
pequooa para las inmenlSa,S ll'e,cesidadeiS del 
pa~s. 

He querido dejarcornstrurucia de e,stas o.b-
8eT'va,cio.lIlleS previas 'COIIl la sana intención 
de .que· se oriente la aJCción de la lety 00. el 

sentido de ih,3Jc,er cÜillcienzudamente, prime
ro, un programa 'lllÍnÍJIw con el din~o de 
que se dis¡po.rne, y, en seguida, ir r:eunien
do pOlCO a ¡POlCO. los fÜlndo.s nelCe!S'arios paTa 
llegar aJpro.grama máximo,. 

ElseñoJ.' Opazo (Presidente,).- Ofre~ 
la palabra. 

Ofrezc,o la palabra. 
Cerrado e~ debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado. en gener.al el proorecto. 
Apro.bado. 
Solicito el IDgentimiento de la 1Sala. 'Para 

iniciar su dÍ:slcusión part1Gu1ar. 
El ,geñor Concha.- >Grelo 'que 'es prefea-i

Me dejada para mañana, IpoTlque la [h,wa 
no no,s pel'lIDitirá avanlZJar gran.coS!CIJ. 

El s.eñor Opazo (Presid:ell'te) . - Si Be 
cree preferible, dejaremos la dis'cooón p,a:r
ticular para la sesión de maña.DJa;. 

Acordlrudol. 
No halbiendo otro. asunto e!ll taibla d,eqUJé 

Ü'cupalrse, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión, 

Antonio Orrego Barros, 
JiE'lfe de la RoolllOOión. 


